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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. .

Sv M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M ISTE R IO  DE LA GOBERNACION.

R E A L  D E C R E T O .

Habiendo renunciado t>. Ambrosio Gon
zález el cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito de Puente del Arzobispo, provincia de 
Toledo,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ SE  POSABA HERRERA.

MINISTERIO DE MARINA.

R E A L  D E C R E T O .

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina , de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, vengo en aprobar el adjun
to reglamento del cuerpo de Estado Mayor de 
artillería de la Armada.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

JOSÉ KEAC-CROHON.

REGLAMENTO ORGANICO

DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DE ARTILLERIA  
D E LA ARMADA.

TITULO I
CAPITULO PRIMERO

Objeto y  deberes del cuerpo de Estado Mayor de artillería
de la Armada en general.

Artículo 1.° Corresponde á este cuerpo la dirección y 
el cargo general de su ramo, tanto á bordo como en 
tierra; los proyectos y propuestas que juzgue convenien
tes; la formación de dibujos, tablas y modelos arreglados 
á los que fueren aprobados; el reconocimiento de las 
materias que se empleen en los arsenales para uso de
terminado del material del ramo; la dirección más ám - 
plia y compatible con la organización de los talleres de 
los arsenales en cuanto corresponda á la elaboración 
del mismo material, con la dependencia correspondiente 
del Capitán ó Comandante general del departamento ó 
apostadero, y conocimiento del Comandante Subinspector 
del arsenal; la aprobación del perfecto buen estado del 
servicio al recibo de los mismos efectos en las ocasiones 
de librarse para construcciones, armamentos y reem
plazos; la dirección de todos lo$ establecimientos depen
dientes de la Marina destinados actualmente á la ense
ñanza de la artillería, ó á la fabricación especial de 
cualquiera parte del material de la misma; y por último, 
la de todos los ensayos ó experiencias que ya en tierra 
ó á bordo se ejecuten y pertenezcan á su profesión, con 
el beneplácito de los Capitanes y Comandantes generales 
de los departamentos, apostaderos y escuadras y Coman
dantes de los buques cuando tengan lugar á bordo de los 
mismos.

Art. 2.° Consecuente á lo que expresa el artículo an
terior, será privativo al mismo cuerpo el dirigir y te
ner á su cargo los talleres de cureñaje, armería, talabar
tería, este último en la parte relativa á su ramo, par
ques, laboratorios de mistos y otros que en lo sucesivo
Ímedau establecerse destinados á la elsporación de cua- 
esquiera clase de efectos del material de artillería. Igual 

mente las salas de armas, los almacenes de pólvora ) 
cuanto exclusivamente corresponda á dicho material s í  
hallará sujeto á su inspección, cuidado y  responsabi
lidad.

Todo el armamento de .cualquiera clase perteneciente 
ó aplicable á tropa, marinería y guardias de arsenale 
corresponde, para los antedichos efectos, al material de 
ramo.

Pertenece asimismo á dicho cuerpo el dirigir la Es
cuela especial de su arma, la de los Condestables de L 
misma y la flotante de artillería en lo que respecta á 1 
instrucción que en ella reciben los artilleros de mar. La 
baterías doctrinales y las escuelas de tiro establecidas 
que en adelante se establezcan en los departamentos 
apostaderos para la enseñanza de artillería de los batallo 
nesde infantería de Marina, Las baterías destinadas á le 
ensayos y experiencias de cuantos adelantos se promueva 
en el material del ramo, y al esclarecimiento de las di 
ferentes cuestiones balísticas que aun no estén resuelta

Corresponderá igualmente al Estado Mayor la ’inspec 
cion de los trabajos que en cualesquiera fábricas civil< 
ó militares , nacionales ó extranjeras no dependientes c 
la Marina se ejecuten para la elaboración de efectos c 
artillería con destino á la Armada, siempre que diel 
inspección deba tener lugar; y en todos casos, el ex; 
men, pruebas y reconocimiento de ios tales efectos á í 
admisión.

Art. 3.* Desempeñará los servicios ordinarios ó es 
traordinarios de artillería que se le designen á bordo < 
los buques, y lo mismo en escuadra ó división, bajo 1 
Inmediatas órdenes de los Comandantes generales.

Y por último, desempeñará también las comisión 
que tengan por objeto visitar los establecimientos de a 
Ollería naval ú otros pertenecientes á la profesión 

. tas países extranjeros, estudiando los adelantos que 
tas m¡$mos observe concernientes al arma,

TITULO IL
C A P I T U L O  II.

Del Inspector y Subinspectores del cuerpo.
A it. 4.® El Jefe ó corporación que desempeñe el C 

bierno superior de la Marina será siempre el Inspec 
nato del cuerpo, y  Subinspectores los Capitanes y C 
Candantes generales de los departamentos y apostadei

CAPITULO III.

Obligaciones y servicio de los Jefes y Oficiales del cuerpo de 
Estado Mayor de artillería de la Armada.

DEL DIRECTOR DEL CUERPO.

Art. 5.® Estará á cargo del Director del cuerpo el go
bierno y dirección de todo el personal y m aterial del 
mismo, con las atribuciones que le concede el Real de
creto de 11 de Noviembre de 1857, y las declaradas por 
diferentes Reales órdenes y en las Ordenanzas de la A r
mada al <Comandante general de los cuerpos de a rtille 
ría  é infantería.

Art. 6.® Le estarán subordinados toáoslos individuos 
del cuerpo, obedeciendo sus órdenes; y para los asuntos 
del servicio y los efectos de su cum plim iento, se enten
derá directam ente con los Comandantes de artillería de 
los departam entos y apostaderos, dirigiéndoles todas las 
ó rdenes, instrucciones y providencias que tenga por con
veniente dictar.

Art. 7.® Visitará cuando lo crea oportuno los esta
blecimientos y dependencias de su  cargo para enterarse 
del estado en que se encuentran y cerciorarse de que se 
cum plen los reglamentos.

Art. 8.® En todo tiempo propondrá al Inspector del 
cuerpo las reglas y  modificaciones que juzgue conve
nientes para el mejor servicio de las atenciones que el 
Estado Mayor tiene á su cargo ; y hará las propuestas 
para ascensos y destinos de los* Jefes, Oficiales y Con
destables que considere más á propósito. Asimismo 
propondrá anualm ente áda formación de los presupues
tos, la m aestranza que debaiiaber en cada uno de Fos di- 

’ ferentes talleres dependientes del cuerpo en los arsenales 
de los departam entos, con presencia de las atenciones 
que puedan ocurrir,

CAPITULO IV.

De la Junta superior facultativa y las de los departa
mentos y apostaderos.

Art. 9.° Para que el cuerpo de Estado Mayor de a r 
tillería de la Armada pueda llenar debidam ente el objeto 
de su institución , procediendo con acierto en la solución 
de las diferentes cuestiones facultativas que se sometan 
á su exam en, así como en las modificaciones ó nuevos 
proyectos que pueda proponer, se establecerá en el d e 
partamento de Cádiz una Junta formada de Jefes y Ofi
ciales denominada Junta superior facultativa de Éstado 
Mayor de A rtillería , organizada como sigue:

Director del cuerpo , Presidente.
Comandante de artillería del departam en to , Vice

presidente.
Subdirector de la Academia, Vocal.
Comandante del p a rq u e , id.
Jefe del detall del cuerpo, id.
Director del laboratorio de m istos, id.
Comandante de la Escuela de Condestables, id,
Y Secretario sin voto, un Capitán con el cargo al 

mismo tiempo de la batería de experiencias.
En ausencia del Director del cuerpo presidirá la 

Junta el Comandante de a rtille ría , y en este caso el Se
cretario tendrá voz y voto.

Cuando el citado Director lo juzgue conveniente, for
m arán parte de la Junta superior facultativa, en calidad 
de Vocales, los Profesores de la Academia.

Art. 10. Con el objeto expresado, y por lo que re s 
pecta á los departam entos de Ferrol y Cartagena, se 
creará en cada uno de ellos una Junta facultativa bajo el 
nom bre de Junta facultativa del departamento de Ferrol 
ó Cartagena, formada del

Comandante de a rtille ría , Presidente.
Capitán del parque, Vocal.
Capitán encargado de las Escuelas p rác ticas , id.
Teniente A yudante de artillería del departam ento, Se

cretario  sin voto.
Art.' 11. Para deliberar sobre cualquier asunto facul

tativo del cuerpo en los apostaderos de la Habana y Fi
lipinas, el Comandante de artillería convocará el núm e
ro de Oficiales que juzgue conveniente para que los 
miembros de las Juntas no excedan de cinco ni sean mé- 
nos de tres, pudiendo también llamar el referido Coman
dante, con autorización del General del apostadero, á al
guno ó algunos de los Oficiales em barcados en la escua
dra del mismo.

Art. 12. Tanto estas Juntas provisionales, como las fa
cultativas de los departam entos y la superior del cuerpo, 
se regirán por sus reglamentos especiales encaminados á 
regular el sistema de las sesiones y trabajos.

CAPITULO V.
De los Comandantes de artillería de los departamentos 

y apostaderos.
Art. 13. En cada uno de los departam entos de Marina 

y apostaderos de la Habana y Filipinas habrá un Coman
dante de artillería q u e , bajo la inm ediata dependencia 
del Capitán ó Comandante general respectivo, será Jefe 
del Estado Mayor y de todas las dependencias del ramo 
en los m ism os; estándole por lo tanto subordinados y 
sujetos á su autoridad los demás Jefes, Oficiales y depen
dientes del cuerpo que se hallen destinados en el depar
tamento ó apostadero de su mando.

Art. 14. Cuando se provea el empleo de General que 
corresponde á este c u e rp o , con arreglo á lo prevenido 
en Real decreto de 6 de Mayo de 1857, el Brigadier del 
mismo desem peñará la Comandancia del arma en el d e
partamento de C ádiz, será D irector de la Academia y Es
cuela de Condestables, reasum irá el mando inmediato 
de las secciones de estos, y tendrá el cometido de Vice
presidente de la Junta superior facultativa^ Los dos Co
roneles más antiguos del mismo desem peñarán las Co
mandancias del arm a de los departamentos de Ferrol y 
Cartagena, y dos Tenientes Coroneles las de los apostade
ros de la Habana y Filipinas.

Art. 15. L o s  Comandantes de artillería se entenderar 
con el Director del cuerpo para todos los asuntos del ser 
vicio que no tengan relación con las secciones de Con
destables, Escuela de estos y contabilidad del persona 
del cuerpo, en cuyo caso se entenderán con el del de 

¡ partamento de Cádiz, quien á su vez lo efectuará con e 
Director para todos aquellos asuntos cuya resolución con] 
pete á esta Autoridad. Dichos Comandantes rem itirán  á 1 
misma copias de cuantos informes presenten sobre cual 
qu ier asunto á los Capitanes ó Comandantes generale 
respectivos.

Art. 16. Cumplirán y h a rán  cum plir á sus subordi 
I nados los reglamentos, instrucciones y órdenes de la Si 

pe/ioridad , dictando por sí las que juzguen necesarias ¿ 
mejor servicio, disciplina y buen órden de todas las de 

I pendencias del ramo declaradas bajo su inmediata di 
recciou , inspección y responsabilidad, según lo dispues 
to en el art. 13 de este reglamento.

Art. 17. Remitirán al Director del cuerpo los estadc 
I y  noticias que les exija, haciéndole presente cuanto coi 
I sideren conveniente variar ó mejorar en cualesquiera i 
I los ramos de artillería del distrito de su mando, evacuani 
| igualmente los informes que se les pidan por el misin 
I Director ó por el Capitán ó Comandante general del de 
I partam ento ó apostadero.
| Art. 18. C oncurrirán diariam ente á la casa de est;
1 Autoridades para recib ir sus órdenes y participarla 
1 cuanto consideren digno de poner en su  conocimienl 
1 y  cuando otras atenciones del servicio no se lo permita 
I m andarán con tal objeto al Capilan del parque ó al OI 
I cial más graduado ó antiguo de los del cuerpo present 
I y  con destino en el departamento ó apostadero.
1 Art. 19. V isitarán con frecuencia y alternativam er
I las dependencias de su cargo para enterarse del esta 

■ I on nnft sft fincnentran v eelar el cumplimiento de 1

ques ó cuerpos militares de la M arina, informando á es
tos Jefes respecto al estado en que se halle el material 
de artillería perteneciente á unos y otros.

Art. 20. Visitarán también los buques de guerra , y 
m uy particularm ente los que se habilitasen de nuevo en 
los arsenales, con la anticipación conveniente á su sali
da á la m ar, por si de sus resultas hubiese que hacer 
reform a ó reparación en alguno de los efectos de! cargo 
de su ramo , de lo que darán cuenta inmediatamente al 
Capltan ó Comandante general para la resolución que 
corresponda ; pero ántes de pasar á bordo solicitarán de 
la referida Autoridad superior la correspondiente auto
rizac ión , que pondrán en conocimiento del Comandante 
del buque al en trar en el mismo.

Art. 21. Dirigirán por sí mismos la escuela doctrinal 
de artillería y las de tiro de las armas de fuego portáti
les, concurriendo personalmente á las prim eras siempre 
que no se lo impidan otras atenciones superiores, y más 
especialmente á todas aquellas en que se trate de resol
ver alguna cuestión facultativa.

Art. 22. Presidirán las Juntas facultativas del cuerpo, 
las que podrán reu n ir siempre que así lo consideren ne
cesario , bien para oir su dictamen sobre los asuntos qué 
juzguen oportuno someter á su estudio, bien para d iri
gir los ensayos y experiencias que se les confien.

Art. 23. Concurrirán^ precisamente á las Juntas de 
departam ento cuando en ellas deba tratarse de algún 
asunto concerniente al ramo de artillería, y siem pre que 
las Autoridades superiores de los mismos consideren con
veniente su asistencia. En uno y otro caso tendrán  voz 
y voto como los demás Vocales.

Art. 24. Como Jefes principales de los talleres, par
ques y almacenes que eu los departamentos y apostade
ros se hallan á cargo del cuerpo de artillería, uno de los 
deberes preferentes de los Comandantes del arma en los 
mismos será el cuidar que los materiales empleados en 
los m ontajes, arm as y demás efectos que se construyan 
en dichos talleres y parques sean de buena calidad; y 
perfectas, económicas y arregladas á los planos y modelos 
las construcciones que en ellos se hagan.

Art. 25. El Comandante de artillería conservará copia 
de su correspondencia oficial y de las órdenes que haya 
dado por escrito para el servicio de los talleres y almace
nes, á cuyo efecto tendrá los libros y registros necesa
rios, anotando además en ellos todo lo que juzgue con
veniente , tanto respecto al personal como á cuanto te n 
ga relación con el material puesto bajo su dirección.

Art. 26. Para el despacho de los negocios de su ofici
na tendrá uno ó dos escribientes de la clase de segundos 
ó terceros Condestables, y un ordenanza de los batallo
nes de infantería de Marina.

Art. 27. Con arreglo á las órdenes que le comunique 
el Capitán ó Comandante general del departamento ó 
apostadero , dispondrá" la fabricación de todos los efectos, 
pasando al Capitán del parque noticia por escrito de las 
obras que deban ejecutarse para que se proceda á su 
construcción en los correspondientes talleres, y partici
pándolo ai Comandante Subinspector del arsenal.

Art. 28. No podrá ejecutarse en 1 os talleres y alm a
cenes ningún trabajo de cualquier género que sea sin 
expresa, órden del Comandante de artillería; quedando 
prohibido, bajo su más estrecha responsabilidad, la 
construcción del efecto más insignificante que no perte 
nezca al ramo de artillería sin órden terminante de la | 
Autoridad superior del departamento ó apostadero. ¡

Art. 29. Tanto en la dirección y gobierno délos talle
res y almacenes, como en los 'procedimientos mecánicos 
de los trabajos, procurará cuantas mejoras sean suscep
tibles , proponiendo al efecto lo conveniente al Director 
del cuerpo.

Art. 30. No podrá hacer variación alguna en los pla
nos, forma y dimensiones de los modelos aprobados por 
la Superioridad para los m ontajes, arm as y demás efec^ 
tos que se construyan en los talleres; y si al ejecutar 
los trabajos ó ántes apareciese qué dichos planos ó mo
delos son susceptibles de alguna reforma, lo hará presen
te al Director del cuerpo para la resolución conveniente; 
pero siendo aquella urgente, lo participará directam en
te al Gapitan ó Comandante general del departamento ó 
apostadero para los efectos que determ ine, dando des
pués cuenta á aquel Jefe.

Art. 31. Siempre que deban reconocerse piezas de a r
tillería, pólvora, municiones ú otros objetos construidos 
en los talleres ó fuera de ellos, dispondrá que lo sean por 
una comisión compuesta del Capitán y Teniente del p a r
q u e , quienes le darán  cuenta por escrito del resultado de 
tal cometido.

Art. 32. Cuando hubiere que hacer algunas *variacio- 
nes ó recomposiciones importantes en los talleres, alm a
cenes de pólvora y edificios de su cargo, lo pondrá en 
conocimiento del Capitán ó Comandante general del de
partam ento ó apostadero, quien con su parecer y presu 
puesto valorado lo elevará á la Superioridad para la re 
solución que corresponda; pero en las pequeñas recom
posiciones que se consideren indispensables para la con
servación, decoro y aseo de los mismos, podrá el Capitán 
ó Comandante general providenciar por sí lo que crea 
más conveniente.

Art. 33. Cuidará de que los talleres, almacenes y 
parque estén perfectamente provistos de plantillas al 
natural , compases rectos y curvos, estam pas ,‘ lanadas 
gatos, hipocelómetros, reglas de acero y latón, braza, vara, 
pié , metro y demás necesario al mejor servicio; constru
yendo y recomponiendo los efectos que en los talleres 
puedan hacerse , y proponiendo la adquisición de lo que 
no sea posible fabricar en los mismos.

Art. 34. Estando bajo su dirección é inspección todos 
los efectos del ramo , según se determina en el presente 
reglamento , será responsable de su buena conservación 
y colocación, para cuyo efecto tomará las medidas que 
juzgue necesarias; pero si estas fuesen tales.que pudie
ran  invadir las atribuciones y deberes de los Comandan
tes de arsenales ó Ingenieros, lo pondrá en conocimiento 
de estos Jefes, solicitando los auxilios necesarios, que no 
le negarán á ser posible.

Art. 35. Estarán inmediatamente subordinados al 
Comandante de artillería los maestros y operarios desti
nados á ios talleres del ram o , y no podrán ser separados 
de los m ism os,ni aun  accidentalm ente, sin la conformi
dad de aquel Je fe ; pero este podrá despedir á los se
gundos, dando aviso por escrito al Comandante de Inge
nieros respectivo para los efectos de su cumplimiento.

Art. 36. El Comandante de artillería propondrá al Ca
pitán ó Comandante general del departamento ó aposta 
dero el aumento ó disminución de los operarios eventua
les de los talleres según las necesidades del servicio de 
los mism os; y dichas Autoridades, penetradas de la ne
cesidad, dispondrán lo conveniente al objeto propuesto, 

Art. 37. Para los trabajos que ocurran en el parque, 
su taller y almacenes de artillería dispondrá el Coman
dante del arma de los artilleros de m ar que se hallen des
embarcados en el depósito del arsenal, con anuencia del Co 
mandante Subinspector; y en caso de que estos no fuesen 
bastantes para la ejecución de dichos trabajos , solicita
rá del mismo el núm ero de m arineros del mencionado 
depósito que juzgue necesarios para el mejor desempeño 
de los expresados trabajos.

Art. 38. Como la índole y calidad de los efectos que 
se conservan en los almacenes de pólvora y artificios de 
fuego requiere una atención especial á fin de evitar los 
desagradables accidentes que pueden ocurrir , el Coman
dante de artillería tendrá una de las tres llaves de las 
puertas de los mismos. Pondrá todo su cqidado en que 
dichos almacenes estén acondicionados como es preciso 
á fin de evitar se deterioren con la humedad los a r 
tículos que en ellos se conservan; que haya siempre en 
los mismos alpargatas para los trabajadores y Oficiales que 
deban in tervenir en los trabajos; que no falten los en
cerados , escobas y demás efectos que son tan indispensa
bles; y cuando sea necesario ab rirlos , dispondrá se de
jen  íuera las espadas y otros objetos de hierro, m andan-

do sean registrados los'lrabajadores para que no puedan 
introducir fósforos ú  otras materias combustibles.

Art. 39. Asistirá á la apertura que por cualquier con
cepto tenga lugar en los almacenes de pólvora , pudiendo 
delegar sus facultades en su inmediato inferior siempre 
que otras ocupaciones del servicio no le permitan la 
asistencia.

Art. 40. El Comandante de la guardia de los referidos 
almacenes á la lista de diana dará parte diario por es
crito al Comandante de artillería, poniendo en su cono
cimiento las novedades ocurridas durante el día y la no 
che a n te r io r , y lo mismo siempre que ocurriese alguna 
novedad de im portancia que merezca llegue á su noticia.

Art. 41. Para la entrega ó recibo de la pólvora y a rti
ficios de fuego, el Capitán ó Comandante general dará la 
órden por escrito al Comandante de artillería manifes
tando la cantidad, clase y núm ero de los referidos efec
tos. y .o h jp fr»  ú <£*ia co Uoofciraaii' Cu cU  prim er CáSO Ó pTO “
cedéncia en el segundo, y lo mismo al Comandante Sub
inspector del arsenal para los efectos que se expresan en 
el art. 74 del reglamento de contabilidad y conocimien
to del G uarda-alm acén de artillería. El referido Coman
dante de artillería comunicará la órden anterior al Ca
pitán del parque, para que este disponga lo conveniente 
según se determina en el artículo 79 de este reglamento.

Art. 42. El Comandante de artillería, como responsa
ble del buen estado de la pólvora y artificios, señalará la 
hora en que deba tener lugar la apertura de los almace
nes de aquellos efectos, poniéndolo en conocimiento del 
Comisario y del Comandante Subinspector de arsenales 
si dichos almacenes estuviesen dentro de tales estableci
m ientos.

Art. 43. Como responsable también de la mejor con
servación del material contenido en los almacenes de a r
tillería, podrá visitarlos siempre que lo tenga por conve
niente y tom ar las providencias que crea más conducen
tes , poniéndolo con anticipación en conocimiento del 
Comisario para los efectos que se determ inan en el ex
presado art. 74.

Art. 44. Dispuesto el arm am ento de un buque, el Ca
pitán ó Comandante general dará al Comandante de a r t i
llería las órdenes oportunas, rem itiéndole una relación de la 
clase y núm ero de efectos que deban facilitársele a dicho 
buque de los almacenes de artillería. En vista de esta re 
lación, el expresado Comandante nom brará una comisión 
compuesta del Capitán del parque, el Oficial encargado de 
los talleres y el maestro respectivo á fin de que reco
nozcan los expresados efectos minuciosamente, para que 
en el momento que se presenten los Oficiales de cai go á 
recibirlos no haya demora alguna.

Art. 45. Lo mismo practicará cuando reciba la órden 
para el desarme de cualquier buque; y reconocidos por 
la misma comisión los efectos de artillería pertenecientes 
al buque desarmado, dicha comisión extenderá una rela
ción clasificando los efectos en buen estado de servicio, 
recomposición ó inutilidad á fin de que el G uarda-al
macén de artillería pueda hacer las anotaciones conve
nientes en su pliego de cargo, y el Gapitan del parque 
disponer se trasladen aquellos á los almacenes que cor
respondan, procediéndose á la recomposición de los que 
lo necesiten y construcción de los inútiles para el opor
tuno.reemplazo. •

Art. 46. Igual reconocim iento , y  en la forma indica
da en los dos artículos anteriores, ha de verificarse con 
todos los efectos de artillería que por órden del Gobier
no ó Autoridades competentes salgan de los almacenes 
de artillería con destino á otros departam entos, aposta
deros, ó en cualquier otro concepto, para que pueda 
siempre justificarse haberse entregado los mismos , tan 
to en núm ero como en ca lidad , con sujeción á los pe
didos que se hubieren  hecho ó disposiciones que lo ha
yan prevenido.

Art. 47. Cuando en los talleres de artillería se nece
site alguna pieza cuya construcción pertenezca al de fun
dición, factoría u otro cualquiera del arsenal que no de
penda directamente del Comandante de artille ría , este 
Jefe dispondrá se haga el correspondiente pedido con 
arreglo á reglam ento, acompañándose el plano ó modelo 
de ella, cuya pieza deberá ser reconocida para su adm b 
sion por la comisión de reconocimientos; y en el caso 
de que no estuviese arreglada al plano ó modelo , se de
volverá al taller que entendió en su construcción, ex
presando las faltas ó defectos de la pieza para su reforma.

Art. 48. Siempre que un obrero de la dotación per
m anente carezca de la disposición necesaria, observe mala 
conducta ó falte de cualquier modo á sus deberes, me
reciendo por lo tanto ser despedido, el Comandante de 
artillería lo dispondrá así y en los térm inos que se de
terminan en el art. 35; pero los maestros de los talleres 
solo podrán ser despedidos por disposición del Capitán ó 
Comandante general, y á propuesta justificada del Co
m andante de artillería.

Art. 49. Determinada la construcción de un buque y 
el núm ero de piezas y su calibre que deba m o n ta r , el 
Comandante de Ingenieros rem itirá al de artillería  copias 
convenientemente acotadas de las partes del plano que 
hayan de servir de dato para comprobar si es el conve
niente el espacio que se deje para el fuego de la artille
ría, altura de batiportes y luz de portas, para que con 
sujeción á reglamento se proceda á la construcción del 
material necesario si no hubiera existencias en los alma
cenes.

Art. 50. Los Comandantes de artillería de los departa
mentos y apostaderos estarán obligados á visitar los bu 
ques de guerra extranjeros que por cualquier motivo lle
guen á los puertos ó arsenales de sus destinos, en terán
dose tan extensamente como les sea posible de la dispo
sición y pormenores de su material de artillería ; dete
niéndose con especialidad en aquellas partes de él q áe  
difieran notablem ente del nuestro, y participando al Di
rector del cuerpo el resultado de la visita con copia de 
planos ó cróquis que puedan dar más fácil inteligencia 
al objeto que se trata de describir. Para estas visitas soli
citarán de los Capitanes ó Comandantes generales res
pectivos los auxilios y recomendaciones que aquella Au
toridad superior pueda facilitarles.

Art. 51. Al finalizar todos los años redactarán y con
ceptuaran las hojas de servicio y las de hechos de los 
Jefes y Oficiales del cuerpo residentes en la comprensión 
de los respectivos departamentos ó apostaderos; igual
mente redactarán por duplicado ios informes reservados 
de los mismos, pasando aquellas y un ejemplar de estos 
al Director del cuerpo, y el otro ejem plar al Capitán ó 
Comandante general del departam ento ó apostadero. Las 
hojas de servicios, las de hechos y los informes reserva 
dos de los Jefes y Oficiales que se encuentren em barca
dos ó con destino en tierra  fuera de la com prensión de 
los departamentos ó apostaderos serán redactadas y con
ceptuadas por el Brigadier Comandante de artillería del 
de Cádiz con sujeción á lo prescrito anteriorm ente.

Art. 52. Cuando algún Jefe ú  Oficial del cuerpo pase 
destinado de un departamento á o tro , sea em barcado, ó 
se le confiera alguna comisión perm anente del servicio 
fuera de la comprensión de los departamentos ó aposta
deros, el Comandante de artillería de aquel en que el Je
fe ú  Oficial resid ía , rem itirá una copia conceptuada de 
su hoja de servicio, de la de hechos y de los infor
mes reservados al del departamento ó apostadero en que 
el Jefe ú Oficial deba continuar sus servicios, ó al Co
mandante de artillería del de C ádiz, según el caso y en 
consonancia con lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 53. En ausencia ó enfermedad del Comandante 
de a rtille ría , desempeñará sus funciones el Oficial más 
graduado ó antiguo de los del departamento.

CAPITULO YI.
Del Jefe del detall del cuerpo.

Art. 54. Para llevar el detall y la contabilidad general 
de las secciones de Condestables y personal de JefesS y 
Oficiales del cuerpo , se destinará un Teniente Coronel 
que se denom inará Jefe del detall del cuerpo,

Art. 55. Residirá en el departamento de Cádiz, de
pendiendo inmediatamente del Comandante de artillería, 
y por el conducto de este recibirá y trasm itirá cuantos 
documentos y noticias correspondan á su cometido.

Art. 56. Como segundo Jefe que se le declara de las 
secciones de Condestables, tendrá por lo que respecta á 
ellas las mismas atribuciones y deberes que el reglamen 
to de detall y contabilidad señala á los segundos Jefes de 
los batallones de infantería, con las excepciones á que 
dé lugar la constitución particular de las expresadas sec
ciones.

Art. 57. Llevará el alta y baja del personal del cuer
po ; facilitará cuantas noticias, estados y documentos se 
le pidan relativos al mismo, y  tendrá, para que le auxi
lien en los trabajos de la oficina, dos escribientes á sus 
órdenes de la ciase de Condestables.

CAPITULO YII,

Del Teniente Coronel del parque de la Carraca.

Art. 58. Para auxiliar al Comandante de artillería del 
departamento de Cádiz en sus funciones como Jefe p rin 
cipal del cuerpo en el referido departamento, y atendien-" 
do á que sus vastas ocupaciones no le perm itirán inspec
cionar con frecuencia los trabajos y dentás operaciones 
de los talleres y parque del arsenal de la Carraca por 
las circunstancias especiales de localidad, se nom brará 
un  Teniente Coronel para Comandante del parque refe
rido.

Art. 59. Sus atribuciones y deberes con relación á los 
talleres, parque y almacenes serán  los consignados para 
los Comandantes de artillería en lo que respecta á las 
que se les señalan como Jefes superiores de aquellos en 
el capítulo V de este reglam ento, si bien deberá sujetar 
sus providencias á las órdenes que reciba del Coman
dante del arma del departamento,

CAPITULO VIII.

Del Teniente Coronel comisionado en la Fábrica fundición  
de Trubia.

Art. 60. Para que siga y presencie la marcha de fa
bricación de las piezas de artillería que en la Fábrica de 
Trubia Se construyan para la M arina, habrá en la mis
ma un Teniente Coronel Jefe de la comisión del ramo re
sidente en dicha Fábrica, que será relevado, cada tres 
años, á no ser que la conveniencia del servicio exija su 
continuación por tiempo ilimitado.

Art. 61. Dependerá inm ediatamente del Comandante 
de artillería del departam ento de Ferrol y se entenderá 
con este Jefe para cuantos asuntos tengan relación con 
el personal á sus órdenes; pues en los referentes á su es
pecial cometido se entenderá exclusivamente con el Di
rector.

Art. 62. Se ceñirá para el mejor desempeño de su co
metido á cuanto previene el reglamento de fabricación, 
reconocimiento y pruebas de lis  piezas de artillería y 
proyectiles que se fundan en la Fábrica de Trubia con 
destino al servicio de la Arm ada, y dará cuenta al Di
rector del cuerpo de cualquiera infracción que observe 
en lo determinado por el m ism o; bajo el supuesto que 
se declara de su responsabilidad cualquier defecto que 
se note en la artillería ó municiones recibidas, y que re
conozca por causa la más ligera omisión en el cum pli
miento de su deber.

Art. 63. Esa responsabilidad se hace extensiva á cual
quiera otros efectos del ramo que en la Fábrica de Tru
bia se construyan para la M arina, pues que su admi
sión no ha de efectuarse sin preceder .siempre un escru
puloso reconocimiento que practicará por sí ó auxiliado 
de los subalternos de la comisión y maestros examina
dores si lo juzgase necesario, dando cuenta al Director 
del resultado de aquel para los efectos oportunos.

Art. 64. Mensualmente dará parte á dicho Director 
del estado de adelanto en que se halle la construcción 
de los efectos pedidos á la Fábrica para el servicio de la 
m arin a , acompañándolo con cuantas observaciones juz
gue conducentes al esclarecimiento de este particular.

Art. 65. Para que le auxilie en los trabajos de su ofi
cina tendrá á sus órdenes un Condestable de prim era ó 
segunda clase, que será relevado todos los años, á no ser 
que por circunstancias especiales del servicio conviniese 
su  continuación , que en todo caso nunca podrá exceder 
de otro año.

CAPITULO JX .

De los Ofieiales destinados en la Fábrica de Tr&bia.

Art. 66. Para auxiliar en sus trabajos al Teniente Co
ronel del cuerpo comisionado en la Fábrica de'Trubio, y 
adquirir la práctica y conocimientos necesarios en los 
procederes de la fundición del hierro, se destinarán un 
Capitán y un Teniente, quienes bajo la inmediata depen
dencia de aquel form arán la comisión del arm a residen
te en dicha Fábrica. Estos últimos serán relevados cada 
dos añ o s , á no ser que la conveniencia del servicio exija 
su continuación por más tiempo.

Art. 67. Tanto el Capitán como el Teniente desempe
ñarán  cuantas comisiones del servicio tenga á bien con
ferirles el Jefe de la comisión, y sus obligaciones y de
beres se ceñirán al más puntual y exacto cumplimiento 
de dichas comisiones, así como á procurar poseer con la 
mayor perfección los conocimientos expresados en el a r
tículo anterior; bajo el supuesto de que su aplicación y 
celo en este particular les servirá de especial recomen
dación.

Art. 68. Debiendo el Capitán reemplazar al Jefe de la 
comtsion en ausencias ó enferm edades, estará impuesto 
dé lo s reglamentos para cum plirlos,y  hacerlos cum plir 
en todas sus partes.

CAPITULO X.

De los Capitanes de los parques.
Art. 69. Para la inmediata inspección de los trabajos 

de los talleres* parques y almacenes de artillería y cuan
tas funciones del servicio tengan relación con los mismos, 
habrá en los arsenales.de los departamentos y apostaderos 
de la Habana y Filipinas un Capitán que se denominará 
Capitán del parque , [quien al propio tiempo lo será del 
detall para todo lo relativo al material del ramo en la 
comprensión del respectivo departamento ó apostadero. 
También dependerá de dicho Capitán la sección de Con
destables del mismo en la parte adm inistra tiva, enten
diéndose en este particular con el Jefe [del detall, siem 
pre por conducto del Comandante de artillería, bajo cu 
ya dependencia se halla , y al que dará conocimiento de 
cuantas novedades ocurran en el desempeño de sus co
metidos. Se exceptúa de esta regla la sección del depar
tamento de Cádiz, que dependerá en la parte adm inistra
tiva del Comandante de la Escuela.

Art. 70. Será respetado y obedecido por todos los in
dividuos destinados al servicio de los talleres , parque y 
almacenes, y se ceñirá para sus disposiciones á las órde
nes que reciba de su Comandante y á lo que previenen 
los reglamentos aprobados por la Superioridad , estando 
enterado de las obligaciones de aquel Jefe en cuanto con
cierne á los referidos talleres, parques y almacenes para 
cumplirlas y hacerlas cum plir exactamente.

Art. 71. Trasm itirá al Oficial encargado de los talle
res las órdenes é instrucciones del Comandante de arti
llería relativas á los diferentes servicios que ge hallan á 
cargo de aq u e l, haciéndole por su parte las prevencio
nes que considere necesarias. ,

Art. 72. Formará relaciones separadas de los trabajos 
que hayan de ejecutarse en cada uno de los talleres y 
almacenés , y después de autorizadas con su firma las 
pasará al Oficial encargado de aquellos. , a n .n

Art. 73. Yisitará con frecuencia los talleres, celando 
que se observe en ellos el método establecido 
trabajos, y que se ejecuten estos con la exae..tud y p^r 
lección que corresponde.



•VAt ÚTL: Presidirá las comisiones de que trata el artí- 
'•.'ciíipf$4gd%(esíe reglam ento,y siempre* que lo considere 

necesario1 fiará concurrir á los reconocimientos á cual
quiera de los maestros de los talleres.

Art. 75. Dispondrá que, los objetos de menor impor
tancia sean reconocidos por el Oficial encargado de los 
talleres , comprendiendo en aquellos las plantillas que se 
empleen en los mismos para que siempre estén construí-' 
das exactamente con arreglo á los planos correspondien
tes, y en los que pondrá su V.° B.9 después del Consterne 
del expresado Oficial.

Art. 76. Reconocidos los efectos que se construyan en 
los talleres con sujeción á lo que previenen los artículos 
anteriores , el Capitán del parque dispondrá sean trasla
dados á los almacenes que corresponda con los requisi
tos que para tales casos determina el reglamento de con
tabilidad.

Art. 77. Los resultados de lodos los reconocimientos 
importantes deberán anotarse en un libro que tendrá el 
Capitán del parque con este objeto,

Ai t. 78. Tendrá una llave de cada uno de los alma
cenes donde se hallen depositados los diferentes efectos 
del ramo de artillería, para que pueda presenciar las en
tradas y salidas é intervenir con su conocimiento en los 
documentos que las acrediten.

Art. 79. Cuando hayan de abrirse los almacenes, lo 
avisará al Guarda-almacén de artillería para su debida 
asistencia, señalando la hora; y si esta operación debe 
hacerse diariamente, fijará las en que haya de teneF 
electo; dando igualmente avisó al Comandante del arse
nal, como Jefe principal del mismo, para el debido conoci
miento do cuanto se practique dentro de su recinto.

Art. 80. Visitará con frecuencia dichos almacenes pá-' 
ra asegurarse de que se encuentran en ellos todbs fosr 
electos que aparezcan en las relaciones de existencias, 
cuidando muy particularmente estén colocadas en pun
tos visibles de cada clase de grupos de efectos las tabli
llas que expresan el núm ero; clase, estado ,̂ procedencia 
ó destino de cada uno de ellos.

Al t. 81. Para el cumplimiento de lo que se previene 
en el artículo anterior, los mozos de confianza que están 
asignados á los almacenes de artillería, sala de armas y 
demás establecimientos del cuerpo estarán también bajo 
las órdenes del Capitán del parque.

Art. 82. Este asistirá á la'formación de ios inventa
rios y recuenlosque por cualquiera causa se hagan délos 
efectos de los almacenes y talleres; será el principal res
ponsable de la buena colocación de ellos en los mismos, 
cuidando muy particularmente de que no falte de estos 
el libro de lo que exista en cada uno, en el cual ha de 
anotar las entradas y salidas el Guarda-almacén , firman
do también dicho Capitán, con su conocimiento, así como 
en los inventarios y todos los documentos, asientos y pa- 

„ .pelos en ¿iuc¡tenga intervención.
Art. 8a. Tendrá un JTJTf o ere eTirramr» -y 

das, anotando en el primero lodos los efectos que se re
ciban en los almacenes y su procedencia, y en el se
gundo los que se extraigan de ellos, con expresión del 
objeto á que se destinen; cuyas anotaciones le servirán 
para comprobar las cuentas del Guarda - almacén.

Art, 84. No permitirá que salgan efectos de ios alma
cenes con destino á los talleres sin los requisitos que ex
presa el art. 78.

Al t. 85. Para formalizar los pedidos de las primeras 
majenas que se hagan al almacén general, ó de cual
quier electo que haya de elaborarse en otros talleres con 
destino al material de artillería, así como también para 
sacar de los almacenes de este los efectos que hubiere 
necesidad de recom poner, se extenderán las papeletas 
correspondientes con sujeción á lo prescrito en el ar
ticulo 335 y siguientes del reglamento de contabilidad, 
sustituyendo el Capitán del parque al Ingeniero; y en 
aquellos documentos que lo exigieren, el Guarda-alma
cén de artillería al Guarda-almacén general.

Art. 86. El Capitán del parque deberá tener en su 
oficina los libros y registros necesarios en que anotará 
todos los trabajos mandados ejecutar; el estado de ade
lanto en que se encuentran ; el tiempo empleado en su 
total construcción; el importe que hayan tenido, y lo de
más que considere indispensable para hallarse siempre 
en estado de suministrar al Comandante de artillería 
cuantas noticias le pida relativas á los trabajos de los 
talleres y almacenes.

Art. 87. Para los'objetos indicados en el artículo an
terior, el Capitán del parque tendrá un escribiente, que 
será uno de los Condestables de segunda ó tercera clase 
destinados en aquel.

Art. 88, El Oficial encargado de los talleres y el Guar
da-almacén darán ai Capitán del parque cuantas noti- 
cias^ estados y relaciones solicite y considere necesarias 
para el desempeño de las funciones que le están com e
tidas.

Art. 89. Entregará mensualmenta al Comandante de 
artillería las relaciones de las altas y bajas ocurridas en 
el personal y utaterial, como también los estados trimes
trales y anuales de artillería , municiones , cureñaje, pól
vora, artificios, armas portátiles de-fuego y blancas, y 
cualquiera noticia que sobre el ramo de artillería y en 
todo tiempo necesite dicho Comandante.

Art. 90. En todos los. documentos de que trata el ar
tículo anterior pondrá su firma en el márgen derecho 
con la antefirma de El Capitán del parque; y serán re
dactados los relativos al material con presencia de los 
iguales que habrá de recibir del Guarda-almacén, en los 
que firmará al margen izquierdo con la antefirma de 
Con mi conocimiento, y conservará archivados en su ofi
cina. .

Art. 91. - El Capitán del parque nombrará el servicio 
diario de los talleres, parque y almacenes; remitirá dia
riamente al Comandante de artillería el resumen de los 
partes que recibirá* del Oficial de los talleres, expresando 
los obreros que hayan trabajado en aquellos y las nove
dades que ocurran en el servicio que está á su car^o- 
tomando también diaria y personalmente las órdenes 
respecto a los trabajos que deban ejecutarse al dia si
guiente, á las variaciones en el número de obreros de la 
dotación eventual, variación de que dará cuenta ál Guar
da-almacén para que este la trasmita al Comisario 
y por u ltim o, respecto á cuanto concierna á la marcha 
de los talleres y operaciones de los almacenes en ge
neral. '

Art. 92. Si en los trabajos de estos ocurriese una op e 
ración para la que no fuesen suficientes los artilleros de 
mar y marineros del depósito solicitados por el Coman
dante de artillería al de arsenales , y la ejecución de ella 
1 uese tan perentoria ó del momento que no diese lu°ar 
a ponerlo en conocimiento del primero, el Capitán del 
parque podra por sí solicitar la gente que necesitare del 
dicho Comándente de arsenales , dando opoituna cuenta 
al de artillería.
- A 1'1/. 93• Tendrá ,a Ocultad de castigar las faltas que 
cometieren los obreros y demás individuos que dependan 
de e l , disponiendo desde luego su arresto, é imponién
doles una multa que no exceda de dos dias de ¡ornal se
gún la falta. En ambos casos lo pondrá en conocimiento 
del Comandante de artillería , el cual determinará la du
ración de, arresto ó su despido del taller si á ello fuese 

.acreedor. Cuando tengan lugar estas multas dará cono
cimiento a Comisario del arsenal para los efectos que 
coi respondan, participándolo en ambos casos al Coman- 
dan te Subinspector del arsenal. ‘

Art. 94. Todas las solicitudes y reclamaciones que ha
gan los maestros .obreros y demás dependientes a rC o-

por —
Art. 9o Estará á su cuidado la colécciou dé ihstru-

d e “h  MliNeré o S'em|jre para el reconocimientode la ai tilleria, según se previene en el art. 33 de éste 
reglamento.

CAPÍTOLÓ XI.
De los Tenientes destinados eh los parques.

lasV .W n* vPf ra, *• imí!ediala.dirección é inspección de las laboi cs y ti abajos que se ejecuten en los talleres par
ques y almacenes, habrá en cada uno de losarsenaíefde 
los departamentos y apostaderos de la Habana y F ilipif 
X I A *// ên’enle ? Ue se denominará Oficial encarnado 
en este regUmen'lo. alr ‘ones y deberes consignaos

fonin  9 a' i Esle 0 f'cial dependerá inmediatamente del 
Capilan del parque ; tendí a autoridad sobré todos los de
pendientes obreros y demás trabajadores de los talleres 
y  almacenes, debiendo ser Obedecido por estos cu in ío  
mande relativo al servicia de los misulos, y dirigirse por 
su conducto las solicitudes y reclamaciones que aatieUos

” | M tt a “ r '*11411.

actos importantes que hayan de eieculars" p,t L  /  S
trucciones puestas) su cuidado J § COnS-

1 1. J9. DiiAgirá todos lbs trabajos que se ejecuten eñ
d e V S n  r ! °  ,asói’deríes 6 instrucciones t  fecibadel Cap tan del parque , cuidando de que se lleven á ca

Art M Xar '  lf  ? í!e,feCCr  quo corresponde. “ 
tii d rl'-ul í i G"'dara de que los obreros asistan con pun
tualidad al tiabajo y conserven el orden que correspon
d e , hacendóles cumplir exactamente las instruccionés

ti abajado en los talleros y almacenes , con expresión dil
} Av !a tota! idad d e ! in ip orte  8e W o skelíwl que on ¡os libros y registro* que d«.

ben tener los maestros se anoten los trabajos mandados 
ejecutar, la entrada , salida y con»um* de efectos y ma
teriales que haya en sus respectivos talleres , con expre
sión de las aplicaciones que hubiesen tenido las prime
ras materias, y el número y clase de productos obteni
dos; y que dichos maestros lleven los asientos que en 
tos artículos de sus obligaciones se determinan.

Art. 103. Tendrá igualmente en su poder las listasjy 
relaciones necesarias , tanto de los obreros puestos á sus 
órdenes y jornales que disfrutan , como de los útiles, 
instrumentos y muebles que existan en los talleres.

Art. 104. Al final de cada semana dará parte al Capi
tán del parque de las obras ejecutadas en ellos, con ex
presión de los jornales invertidos, quien con presencia 
de tales antecedentes formará un estado con separación 
de talleres, en el que pondrá el V.® B.° el Comandante de 
artillería , y por conducto del Capitán general se remiti
rá al Gobierno. Por fin de cada mes se reasumirán los 
partes dados durante todo é l , con separación de talleres, 
especificando el valor á que ha salido la obra ejecutada, 
tomando en cuenta el precio del material empleado y 
jornales invertidos: estos estados serán dirigidos al Go
bierno por el mismo conducto que los semanales. Los 
apostaderos de la Habana y Filipinas solo remitirán al 
Gobierno los partes mensuales.

Art. 105. Hará además las anotaciones que considere 
necesarias para hallarse siempre en estado de facilitar al 
C apilan del! parqué cuantas ndliciás je  reclarfie acerca de 
Ió£ trabajos- que estén bajo sW inmediata diréfecion.

Art. toft*. Siempre gúe sea^précrso extraé¥ efectos'de 
loS almacéWes con destino á lós talleres , dispondrá que 
por los maestros de los mismos se reclacteÚ fes papeletas 
necesaria^! objeto , y  después de éfaminádfe pondrá en 
ellas su Gónstame con la firma correspondiente, pa
sándolas al Capitán del parque para la resolución opor
tuna.

Art. 107. Cuidará de que haya siempre en. los talle
res el completo de instrumentos necesarios ; y cuando se 
inutilicen debidamente , dispondrá se formen las corres
pondientes papeletas para que sean excluidos y reem
plazados.

Art. 108. Pondrá el mayor esmero en que haya siem
pre el juego completo de plantillas arregladas á los pla
nos, reconociéndolas de tres en tres meses para asegu
rarse no han sufrido alteración, ó providenciar su com 
posición ó reemplazo en caso contrario.

Art. 109. Celará que los maestros cuiden que cada 
obrero conserve los instrumentos ó herramientas que se 
le hayan entregado, debiendo satisfacer su importe aquel 
que los hubiese extraviado ó inutilizado en asuntos aje
nos al servicio.

Art. 110. Se presentará diariamente al Capitán del 
parque á la hora que este le designe, y le dará parte de 
las novedades ocurridas en los talleres de su dirección,
TDTn(ITKÍO SU» rVrUvjULci-qrm u 1 \jj ti
cutarse al dia siguiente.

Art. 111. Practicará todos los reconocimientos que le 
coi respondan según lo dispuesto en este reglamento.

Art 112. Tendrá , respecto á los maestros , obreros y 
demas individuos empleados en los talleres, las faculta
des que se señalan en el art. 97; pero no podrá imponer 
a los mismos multas que excedan del importe de un dia 
de su salario ó jornal ; en inteligencia de que llegado es
te caso deberá ponerlo en el acto en conocimiento del 
Capitán del parque.

CAPITULO XII.
De los Capitanes encargados de las baterías doctrinales

y escuelas de tiro.
Art. 113. Para auxiliar al Comandante de artillería en 

cuantos.asuntos del servicio tengan relación con las ba
terías doctrinales y escuelas de tiro, habrá en cada uno 
de los departamentos un Capitán que se denominará de 
las escuelas prácticas.

Art. 114. Tendrá las atribuciones v deberes que se le 
consignan en el reglamento para la instrucción del cuer
po de infantería de Marina: será además Vocal de la Jun
ta facultativa del departamento; y se ocupará , por últi
mo , en cuantas comisiones de la facultad tenga por con
veniente confiarle el Comandante de artillería,

CAPITULO XIII.
De los Ayudantes de artillería.

Art. 115. Para desempeñar las funciones de Ayudan
tes de artillería de los departamentos y Secretarios de las 
i11]  at*vas de los mismos, habrá un Capiían en

el de Cádiz, y un Teniente en los de Ferrol y Cartage
na quienes al propio tiempo funcionarán como Fiscales 
en las sumarias y procesos que haya que formar á los 
Condestables y demás empleados v  dependientes del 
cuerpo que no tengan carácter de Oficial.

CAPITULO XIV.
De los Oficiales embarcados en los buques de guerra,

Art 116. El Oficial del cuerpo de Estado Mavor de ar
tillería de la Armada que se embarque de dotación será 
el Jefe inmediato de los Cond<*tables; tendrá bajo su 
inspección y cuidado cuanto en el buque pertenezca al 
material de artillería , y. participará al Comandante del 
mismo , de quien depende, todo lo que considere útii v 
necesario para su mejor estado de servicio.
i A*  m * Los GoQlanc3antes de ios buques facilitarán á 
los Oficiales ,de artillería embarcados el libre ejercicio del 
cometido que les señala el artículo anterior ; en el bien 
entendido que con dichos Oficiales, como responsables 
del perfecto buen estado de servicio del material de su 
arma, y como Jefes inmediatos del personal de la misma 
que se halle embarcado, deberán entenderse los referidos 
Comandantes ya por sí, por conducto ;de sus segundos 
o el de los Oficiales de guardia, para transmitir y aue 
sean cumplidas fes providencias que, relativas al ramo 
tengan por conveniente dictar.

Art. 118. El Oficial de artillería embarcado celará el 
mas exacto cumplimiento de las órdenes que referentes á 
su ramo emanen del Comandante del buque y vigilará 
constantemente que el Condestable de cargo y los demás 
que le esten inmediatamente subordinados desempeñen 
con puntualidad y acierto cuantas prevenciones se les 
hayan hecho respecto á la disposición de los pañoles 
conservación del material y demás funciones de sus res
pectivos cometidos.

Art. 119. Confrontará con el más escrupuloso cuidado 
y con la posible frecuencia el pliego de'cargo del Con 
destable con las existencias del buque, y dará cuenta al 
Comándenle de xualquier novedad que note para la de
terminación que este juzgue oportuna.

Art. 120. Asimismo, siempre que considerase conve
niente el reemplazo de algunos efectos correspondientes 
al material del ram o, lo hará presente al Comandante 
para que este disponga lo que corresponda.

Art. 121. No se recibirá á bordo ningún efecto perte
neciente al material de artillería, ya proceda de reem
plazo, composición ó como aumento al. cargo, sin aue 
antes sea examinado escrupulosamente por el Oficial del 
arm a; el que se asegurará, no tan solo de su perfecto es
tado de servicio, sino también de que dichos efectos 
cumplen debidamente el objeto á que se destinan para lo 
cual acompañara al segundo Comandante cuando los ex
presados efectos se reciban de los arsenales

Art 122. Será cargo del Oficial de artillería embar
cado la inspección del material, así como su buen uso v 
la ejecución de todos los trabajos relativos á su ramo que 
disponga el Comandante del. buque, en los cuales será 
auxiliado por el Oficial de guardia, sin cuya participa- 
cioa no deberán emprenderse. *

Art. 123. En el acto de un combate, como en cuales
quiera otra función del servicio, su puesto será al lado 
del Comandante para que este le destine donde puedan 
ser mas útiles sus conocimientos. putcian
. . . ¡ . ‘’í ' j l 2 íV,.De?P je:f del con>bate examinará todo el ma- 
k  í ™ 1! í  buque, y formará una relación de
los desperfectos y averias que encontrase, con especifi
cación de lo que pueda recomponerse.ó reemplazarse la 
q x r m  alnC? m.anda'de Pa/ 'a los efectos opoidunos:
aue á hriiiln -¿Y8" 8 t obras de recomposición que a boulo se hagan en el material de artillería por dis
posición del Comandante, así como las operaciones do 

granadas y cualesquiera otras de
A r U Qlrecüc 11 teme 1 1 se ofrecen en los buques.
A . 1*6. Si por razones de campaña ú otra causa fue

re necesario formar batería en tierra con la propia m ti- 
llena del buque, u otras obras de defensa, se encardará 
de su construcción el Oficial del arma con sujecio á las 
ordenes que reciba del Comandante del buque.

Art, 137. Xuando el buque varare en la costa por 
temporal u otro accidente, y pudiese sacarse la artillería 
deberá el Oficial del arma mantenerse á bordo hasta qué 
se haya evacuado esta faena, contribuyendo efizca/men- 
te a que se pongan en salvo lodos los pertrechos del car
go del Condestable que se pudieren. Si al tiempo de des
embarcar los cánones ú otros efectos del material cave 
ren algunos al mar contribuirá á practicar cuantas d, 
ligencias sean posibles para salvarlos.

Alt. 128. El Oficial de artillería embarcado tan hie
lo  como se declare el buque en cuarta situación pasará 
a su Comandante y al del arma del déparlameiitó fes

cen, procedencia de ¡as m 1 s S SchYSPdoan t n P ePÜI'leile'

a lin e o  medio de las o n .á Y n l t r S /d H m m b t  
eoa expresión do i« últim a facha y p w jt&  #rt qtío tuve

logar; de cuyos datos tomará razón por las noticias que 
habrán de facilitarle los Capitanes de los parques.

Art. 129. Al terminar los meses de A bril, Agosto y 
Diciembre ue cada año pasarán los referidos Oficiales ai 
Comandante de artillería del departamento ó apostadero 
respectivo, ó al Director del cuerpo si el buque se ha
llase navegando ó estacionado fuera de la comprensión de 
ellos , estados idénticos á los- expresados en la anterior 
prevención, manifestando en ellos la causa del alta y 
baja ocurrida con respecto á la cXistendia que de sí ar
roje el estado próxiiiio anterior; liaciendb al mismo tiem
po las observaciones que juzgue prudentes para llamar 
la atención sobre cualquiera falta ó incidente qne pueda 
merecer el conocimiento del Director.

Art. 130. Los Oficiales del cuerpo qae se hallen em 
barcados quedan obligados á manifestar toda clase de 
modificaciones que se hayan hecho en.el material del 
ramo á bordo del buque de s-u destino, así como el nú
mero de disparos qué se hagan con la artillería, expre
sando el objeto de estos, carga de pólvora y munición 
con que se efectuaron,, montajes en que estaban las pie
zas; y siempre que sea posible se acompañarán estas 
noticias con la de la certeza obtenida en el tiro , retroce
so clase y número de tacos, calibre, clase y marca de 
la pieza , procedencia de ella , número de disparos que 
particularmente ha hecho cada una, y finalmente , todas 
las reflexiones y observaciones que le sugiera su celo é 
inteligencia. Cuando los^disparos sean por efecto de ejer
cicios doctrinales, se expresarán precisamente todas las 
noticias antedichas, así cómo fe figura y dimensiones 
del blanco y distancia á que se colocó.

Art. 131. Los mismos Oficiales estarán obligados á vi
sitar los buques de guerra extranjeros con quienes con
curran , enterándose tan extensamente cómo les sea po
sible de la disposición y pormenores de su material de 
artillería , deteniéndose con especialidad en aquellas par
tes de él que difieran notablemente del nuestro , parti
cipando el resultado de la visita con copia de pianos ó 
cróquis que puedan dar más fácil inteligencia al objeto 
que ¿se tra ta de describir. Lo mismo verificarán siempre 
que arriben á cualquier punto extranjero donde existan 
parques , maestranzas ú otras fábricas de artillería., ya 
sean de Marina ó del ejército, enterándose dé la dispo
sición de los talleres , máquinas y demás aparatos desti
nados á la confección del material de ai tillería , así como 
de las salas de armas y demás dependencias del ramo, 
noticiando cuanto juzgue que pueda utilizarse en nues
tros parques y laboratorios, y procurando en todo la ma
yor claridad posible. Para hacer estas visitas pedirán los 
Oficiales que deban hacerlas el correspondiente permiso 
al Comandante del buque de su destino , el que no solo 
se lo concederá , sino que interpondrá sus relaciones 
con las Autoridades extranjeras á fin de que se les faci
lite el competente permiso para el examen y apuntes que 
le sean precisos, con tal que no se opongan á las órde
nes que sobre el particular tengan de sus respectivos 
Gobiernos.

Art. 132. Los documentos y noticias expresadas que 
deben facilitar los Oficiales embarcados serán dirigidas 
originales al Director del cuerpo por conduelo d ef Co
mandante de artillería del departamento respectivo, quien 
tomará notas de ellos si lo creycsé necesario.

TITULO III-
C A P I T U L O  X V .

De los talleres, parques y almacenes de artillería.'
Art. 133. Pertenece al taller de cureñaje la construc

ción y recomposición de toda clafo de montajes, juegos 
de armas y demás útiles para el servicio y manejo de las 
piezas de artillería en la parte concerniente a trabajos de 
madera , pues que los herrajes para los mismos se segui
rán elaborando en los talleres respectivos.

Art. 134. Pertenece igualmente al taller de armería 
la construcción y recomposición de toda clase de armas 
portátiles, tanto blancas como de fuego, y cuanto tenga 
relación con las mismas.

Art. 135. Corresponde al táller de talabartería la 
construcción y recomposición dé guarda cartuchos, ca 
nanas y demás objetos de esta materia que tengan rela
ción con la artillería ; pues los que no la tuviesen conti
nuaran como hasta aquí bajo la dirección é inspección 
de los Jefes á quienes compete actualmente.

Art. 136. Pertenecen al parque y taller del mismo las 
obras necesarias para el guarnimento de la artillería, la 
construcción de botes y sequillos de metralla, la prepa
ración de las granadas, la elaboración de los cartuchos, 
recomposición de fuegos artificiales, colocación y remo
ción de los proyectiles y piezas de todas clases para su 
perfecta conservación, y demás trabajos que hasta el 
dia han tenido lugar en dichos parques, y cualesquiera 
otros que en lo sucesivo la Superioridad tenga por con
veniente mandar referentes al ramo de artillería.

Art. 137. Pertenece á los trabajos de los almacenes de 
pólvora, fuegos artificiales y demás del material de arti
llería la pprfecta clasificación y colocación de toflos los 
efectos para su buena conservación; las entradas y sali
das que en todos conceptos ocurran en los mismos, así 
como también los asoleos, pruebas de alcances y demás 
operaciones peculiares á aquellos.

Art. 138. Gomo trabajos accesorios de estos talleres, 
se considerarán todos aquellos que sean necesarios parala 
construcción ó recomposición del material de las baterías 
doctrinales de experiencias y escuelas de tiro que por 
su naturaleza pueda ser recompuesto ó elaborado en los 
mismos.

Art. 139. Para el servicio de los talleres, parques y 
almacenes habrá en cada arsenal de departamento y 
apostadero de la Habana la maestranza y personal si
guiente: un maestro de primera clase y  otro de tercera 
para el taller de cureñaje; dos de segunda para el de ar
mería, con la circunstancia de que uno de estos será de 
oficio armero y el otro herrero cerrajero; y uno de 
tercera para el de talabartería. Igualmente habrá en los 
expresados talleres el número de operarios permanentes 
que anualmente so determine, y los eventuales que á 
juicio de los Comandantes de artillería , y prévia- la con
formidad del Capitán general, se consideren necesarios 
según las atenciones de cada taller, en los que también 
habrá tres peones ; uno para cada taller, y dos escribien
tes para los tres; por último, para las atenciones del 
parque, su taller y almacenes, habrá un primer Con
destable, otro segundo y uno tercero de primera clase; 
dos pañoleros de la clase de artilleros de mar, y el nú
mero de estos que hubiese desembarcados; pues que en 
tanto permanezcan en tal situación, se pondrán á dispo
sición de los Comandantes de artillería cuando se nece
siten para los trabajos y faenas del arma.

En el arsenal del apostadero de Filipinas habrá el 
numero de maestros y operarios que á juicio de su Co
mandante general fuesen indispensables con presencia de 
las atenciones de sus talleres; y  para el servicio del par
que y  almacenes un primer Condestable, otro segundo 
y otro tercero de primera clase ; dos artilleros de mar 
pañoleros, y el número competente de marineros á falta 
de los de aquella clase.

T I T U L O  I Y .
CAPITULO XVI.

Obligaciones y deberes del personal agregado al cuerpo para 
el servicio de los talleres, parques y almacenes, y de los pri

meros Condestables destinados en los misnios.
DE LOS OFICÍALES DE AD M INISTRACION . CON D EST IN O  E N  LOS 

PARQUES DE A R T IL L E R IA .

Art 140. Para la cuenta y razón de todo el material 
de artillería habrá en los arsenales de los departamentos 
y apostaderos un Oficial segundo ó tercero del cuerpo 
administrativo de la Armada, que se denominará Guarda 
almacén ue artillería, delegado del Guárda-alínaceh ce 
rtera I. * &

Art. 141. Dicho Guarda-almacén lo será de todo cuárn 
to concierne ai ramo de artillería, ejerciendo por !o tan
to las funciones que para los mismos están consignadas 
en el reglamento de contabilidad.

Art. 142 No recibirá ni entregará efecto aíguno sin 
as formalidades que previene aquel reglamento, y sin 

la asistencia del Capitán del parque ó la del Comandante 
cíe artillería u Oficial en quien este delegue sus facul
tades cuando aquellos efectos sean pólvora ó artificios 
de luego; luda en consonancia con lo que se previene en 
los artículos 39, 78. 79 y 82 de este reglamento.

Art. 143. Formará los pliegos de cargo de los maes
tros de talleres y primer Condestable del parque sé-»un
¡¡dadeVeni m  a lt' 334 del re8¡altl(:1ito de c iu t& i"

Art. 144. Tendrá la oficina en la dél Cnpilan del par
que, y para que le auxilien en los trabajos de la misma 
tendrá a sus ordenes un escribiente.

Art 145 Para el debido cumplimiento de lo dispues
to en los artículos anteriores, el Guarda-almacén genc-

í f  ,uird artillería un pliego de caigo do todos 
los efectos que existan etilos almacenes del arma 
como .unbien do las piezas, proyectiles y demás pórte 
nociente al ramo de artillería , jme.do bajo la áirecikm 
aqueUas.4* ° ^ . entregando/e las llaves dé

d e r r n Y 4I°' 1AI fi"  do Cada !r¡mestre pasará á la oficina 
ÍY h  . é aCC,í » enei'al, donde con presencia dol plie
go de cargo y papeletas de cargo v data que duran! el 
trimestre haya recibido del miínw, liquidara® su cüLnfj

Ai"t U 7 e3u<?t0" c1,a que (Iue,ln el1 los almacenes.Ai t. 147. Sera de su obligación dar anual v inensnal- 
nenle y por írimeslres al Capitán del parque las relacío-
nes y estados que e-jpresa el a r t ,  89 i n  o

Ofoqo í {lajqoípra nobfeja qqf> sobre o! ramo do artifio- 
fía  y  m  M Q  t ó m p o  m m m  á m o O f io ia í ,  p o n f e b d o l u

firma en el márgen derecha de los documentos expre-

Art. 148. De cuantos estados y noticias entregue al 
Capitán del parque conservará un ejemplar igual y au
torizado en los mismos términos que el quearchiva aquel, 
según lo prevenido en el art. 90, para responder en todos 
tiempos de cualquier duda que pudiera ofrecerse.

Art. 149. El Guarda-almacén de artillería disfrutara 
2.000 rs. de gratificación anual sobre su sueldo , en sus
titución de las que en concepto de asoleos y  apertura de 
almacenes de pólvora percibían los Oficiales que en re
presentación del Guarda-almacén general concurrían a 
dichos actos , los cuales cesarán en este cometido en vir
tud de lo dispuesto en el presente reglamento.

CAPITULO XVII.
De los maestros de talleres.

Art. 150. Los maestros de los talleres dependerán in
mediatamente del Oficial encargado de los m ism os, á 
quien respetarán y obedecerán en todo lo que fuere del 
servicio.

Art. 151. Vigilarán el orden de los trabajos, recono
ciendo con frecuencia, tanto las obras como las primeras 
materias , observando la marcha de su construcción , di
rigiendo á los operarios, aclarándoles prácticamente las 
dudas que se les ofrezcan,,_y por último, haciéndoles cuan-^ 
tas observaciones les sh'gí&fef su práotica , bieíi] para la’ 
mayor rapide^en las misnfetéq ó pant prevenir inconve
nientes que má& tarde no tífidieran rélliédiarsdb

Art. 152. Será de subbTíf$cion la GphstruOmÓb  ̂de las 
plantillas con arreglo á lbs;plb'nos, mdiiélbs ¿ üóliciasqua 
reciba del Oficial encargado1 de lbs talleres, Siéhdo res
ponsables directamente de ^Me loá'efeólbs cotí^tVuidbs nb 
se diferencien eri lo má^ mínimo d‘e las plantillas corres
pondientes.

Art. 1b3. Procurarán que reine en todas las labores la 
más rigorosa economía, y que no se desperdicien las pri
meras materias , ni se les dé aplicación distinta de la que 
deben, llevando las noticias necesarias para fijar el tiem
po que duran las obras en total ó en parte, el valor de 
ellas, la cantidad de materiales empleados, y lodo lo que 
pueda interesar á la valoración délos efectos construidos.

Art. 154. Cuidará de la policía del taller y que los tra
bajadores no se distraigan de sus naturales ocupaciones, 
ni se dediquen á obras de otra especie que las mandadas 
por el Oficial encargado de los talleres.

Art. 155. Llevarán noticia exacta de las obras nuevas 
y recompuestas que se construyan en el taller, á fin de 
cumplimentar en todas sus partes lo dispuesto en los ar
tículos del reglamento de contabilidad que tratan de la 
cuenta de fábricas y talleres.

Art. 156. Como por lo dispuesto en los mismos ar
tículos han de ser responsables de lo que contiene el 
pliego de cargo que determinan los 328 y 334, pondrán 
un especial esmero en el cumplimiento de todo lo que 
se previene en aquellos, cuidando de las herramientas 
generales del taller y  las particulares para cada operário, 
de las cuales se les hará cargo.

Art. 157. Corresponde á los maestros de taller hacer 
los pedidos para el mismo por papeletas, según se pre
viene en el art. 106 de este reglamento; asistir á todos 
los reconocimientos que determina el mismo, y á los en 
que fuere llamado por sus Jefes.

Art. 158. Pasará lista á los obreros al entrar en el 
trabajo; y cuando se presente el Oficial encargado de los 
talleres le dará parte verbal de las novedadas ocurridas, 
sin perjuicio de hacerlo por escrito al concluirse los tra
bajos, especificando el número y clase de los obreros de 
la dotación permanente y eventual que hayan trabajado 
durante el dia, para el cumplimiento de lo que se pre
viene en el art 101.

Art. 159. Dará al Oficial encargado de los talleres se

manalmente y á fin de cada mes los partes que-se pre* 
vienen en el art. 104 , con todos los datos y noticias que 
sean precisas y le exija dicho Oficial.

Art. 160. Al concluirse los trabajos revistará el ta
ller para cerciorarse de que todo queda arreglado y no 
se extrae nada, y  muy especialmente cuidará el de ar
mería , que las fraguas queden bien apagadas; prohi
biéndose bajo la más estrecha responsabilidad de los 
maestros, el uso de los fósforos en los tálleres de car
pintería.

CAPITULO XVIII.
Primer Condestable del parque.

Art. 161. El primer Condestable del parque ejercerá 
en el taller del mismo iguales funciones que los maes
tros de cureñaje, armería y  talabartería en los suyos.

Art. 162. Estarán á sus órdenes los Condestables, ar
tilleros de mar, pañoleros y cuantos fueren destinados á 
los trabajos del parque, sobre los que tendrá, en cuan
to concierne ai servicio, la misma autoridad que tienen 
los maestros sobre los obreros.

Art. 163. Corresponde al primer Condestable exten
der las papeletas de los pedidos que se hagan para el ta
ller, con arreglo á lo que se previene en el art. 106 de 
este reglamento, así como también dar los partes que se 
determinan en los 101 y 104.

Art. 164. Será responsable de los efectos comprendi- 
dtÉTen el pliego de cargo que le entregará el Guarda- 
alüiífefcen de artillería, y  cumplirá exactamente en su ta- 
ll^ f tbdo lo que está prevenido á los maestros en los su- 
y<^ respectivos y determinado en las obligaciones de 
eáÜs.

i$rt. 165. Estarán á su cargo las baterías del arsenal, 
celando con todo esmero del aseo de las mismas y de la 
buena conservación de las piezas, montajes, juegos de 
arm as, repuesto de pólvora para saludos y  demás que 
comprenda el pliego de cargo correspondiente, siendo 
responsable al Guarda-almácen de artillería de los efec
tos puestos á su cuidado.

Art. 166. Siempre que necesitare gente para la lim
pieza de la batería ú otras faenas de la m ism a, la soli
citará del Capitán del parque manifestando el objeto del 
pedido.

Art. 167. Dará diariamente parte por escrito al Ca
pitán del parque de las novedades ocurridas en la ba-. 
tería.

TITULO V.
C A P I T U L O  X I X .
Disposiciones generales.

Art. 168. Queda en su fuerza y vigor todo cuanto no 
se oponga al presente reglamento.

Madrid 27 de Junio d& 4860.= sA probado ñor 
S. M .=sM ac-C rohon .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipina^ par

ticipa con fecha 2 de Mayo último que no ocurre no
vedad en aquéllas Islas, y  que stt estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio.

El Gobernador Capitán général de Puerto-Rico 
participa con fecha <2 de Junio próximo pasado que 
no ocurre novedad en el territorio de su mando ? sien
do satisfactorio su estado sanitarín

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital qué ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858 cu
yos extractos se han remitido a la de la Deiida publica para que expida a su favor inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril de 1859.

Número 

de órden

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad
qué les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

PROPIOS.

2.629
2.630
2.631
2.632
2.633

2.634
2.635
2.636
2.637
2.638
2.639
2.640
2.641
2.642
2.643
2.644
2.645
2.646
2.647
2.648
2.649
2.650
2.651
2.652
2.653
2.654
2.655
2.656
2.657
2.658

Albacete........ .............
Idem.............................
Idem. .........................
Idem........ ...................
Barcelona....................

Idem.............................
Idem ..........................
Cádiz.......................
Idem ............................
Ciudad-Real.............
Cuenca.......... ............
Idem ............................
Granada.....................
Idem............................
Guadalajara.. ...........
Jaén.............................
Idem........... .................
Idem................ ...........
Idem............................
Id e m ...........................
Idem ............................
Idem........... ................
Idem ...........—
Idem . . . .  .................
Idem............. .. ............
Oviedo.........................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Zam ora.......................

. .  Ayuntamiento de Bogarra.......................

. .  Idem de Yeste............................. .................
•. Idem de Hellin y Agram on....................
. .  Idem de Villarrobledo................. .............
. .  Idem de San Ginés de Agudells de

Horta. ........................................................
. .  El Común de vecinos de G ironella .. .
- .  Ayuntamiento de Torrellas de F o ix .. .
. .  Idem de Bornos.................. ..................... ..
• . Idem de Prado del Rey................... ........
. • Idem de Torralba..................... .................
. .  Idem de Cuevas de Velasco....................
. .  Idem de M onreal.......................................
. .  Idem de A fearinejo...................................

. Idem de Cu llar B aza................................
. .  Idem de la Puerta......................................
. .  Idem de Arjona ..........................................
. .  Idem de Albanchez....................................
. .  Idem de Higuera de Calatrava................
. .  Idem de Jabalquinto.................................
. .  Idem de Peal de B ecerro .. .  ....................
. .  Idem de Quesada........................................
. .  Idem de Sabiote............. .̂..........................
. .  Idem de Valdepeñas.................. ...............
. .  Idem de Villanuevá del A rz ob isp o ...
. .  Idem de Vilches..........................................
. .  Idem dé Candamo............................. ..
. .  Idem de Langreo. .  ........... .................
*. Idem de Luarca...........................................
. . Idem de Navia............................................
. .  Idem de C ubillos.......................................

BENEFICENCIA.

10.542,7t
26.407.05 

234,97
40.571,17

7.960,50
143,22

41.788,20
69.338.15
67.698.02 

380.987,52
9.561,30

41.828.50
1.055.27 

180,05
5.289.27 

262.844,32
45.504.05

154.117.02
10.294.60 

4 85.494,22
20.620,55 
24.734,37 ■
73.848.50
34.414.60 

341.004,90
73,25 

680,95 
2.4 32,67 
3.299,20 

32.758,87

316,28
792,24

7,04
1.247.13

238,81
3.39 

353,64
2.080.14 
2.030,94

14.429,62
286.83 
354,85
31,65

5.40 
158,67

7.885,32
1.365,12
4.623,51

308.83 
' 6.564,82

618,61
742,03

2.215,45
1.032,43

10.230,44
2,19

20,42
63,98
98,97

982,75

2.659
2.660 
2.661

2.662
2.663
2.664
2.665
2.666
2.667

2.668
2.669
2.670
2.671
2.672
2.673

2.674
2.675
2.676
2.677

2.678

2.679

Barcelona.,. . . . . . . .
C ád iz ..........................
Cuenca........................

Guadalajara...............
Huesca.........................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem ............................

León...................
Lérida.........................
Idem ............................
Idem ............................
Santander..................
Idem.............................

Valencia......................
Idem.............................
Idem .......................
Idem.............................

Valiadolid.............

Zamora........................

. .  Hospital de B la n es ......... .........................

. .  Casa de Beneficencia de Tarifa..............

. .  Memoria de niños expósitos de Toledo
en la provincia de Cuenca___ . . . .

. .  Beneficencia de Humanes y  Barbona..

. .  Hospital de Ainsa........... ...........

. .  Idem de Albelda.........................
•. Idem de Cas tejón de Monegros......... .
. .  Idem de Fraga............! . ............................
. .  Beneficencia municipal de Puebla de

Castro. . . . . ...........................................
. .  Cofradía de Malbar de León____
. .  Hospital de las Borjas...........
. .  Idem de B iosca.. ' ........................................
. .  Idem de G uim erá.....................................
. .  La Junta de dotadas de Santander.. . . .
. .  Obra pia fundada por Doña Luisa P e-

redo en Villapresente..........................
. .  Hospital de la Ollería.................................
. .  Idem de Sueca . ......................................
. .  Idem de pobres sacerdotes de Valencia. 
. .  Colegio Imperial de ninos huérfanos 

de San Vicente Ferrer de V alencia ..
. .  Hospital de Sancti-Spiritus y Santa Ana

de R ioseco.................................................
. ,  Idem de San José de convalecientes de 

Beba ven t e . ...........................

1.343,65
47.511,12

4.268.283,77 
35.386,45 

1.964,42 
11.971,65 

3.830,07 
23.706,77

5.513,70
39.588,55

1.463,90
41.498

3.657,55
6.873,10

13.269,92
1.190,47

158,67
489,37

150.853,22

344.397,45

92.483,60

40,30
1.425,33

38.048,51
1.061.89 

58,93
359,14
114,90
711,20

165,41
1.187,65

43,91
1.24i¡94

109,72
206,19

398,09
35,71
4,76
4,78

4.528.89 

9.434,92

2.774.90

2.680
2.681
2.682
2.683
2.684
2.685 
26S6
2.687
2.688
2.689
2.690
2.691
2.692
2.693
2.694

2.695 
! 2.696

2.697
2.698
2.699
2.700
2.701

2.702

2.703
2.704

2.705
2.706

Cácerés.......................
Idem :..........................
Huesca........................
Idem .......................
Idem ...........................
Idem ...........................
Jaén........................
Id em ...........................
León............................
L é r id a ........................
Madrid........................

: Santander..................
Idem.............................
Idem..............................
Idem..........................  ,

' Idem.............................
Idem . . . . . .  ; .........

Idem. ..........................
Idem ......... ...
Idem .............................
Id em .. .......................
Idem ..................

Idem ..............

Id em ...................... ....;
Valencia.. . . .  . . . . . .

Idem................; ...........
Ideiij , ;  v . t

INSTRUCCION PÚBLICA.

. . Escuela del Casár de C áceres.. .

..  Idem d e 0 Serrejon....................................
Instrucci n pública de Capaila...........

. . Magisterio de Berdun. ..................... ’ V

. Idem de Benasque................

. .  Idem de Lascuarre.
Instrucción primaria de Arjonilla. .

. .  Idem id. de Marfos..............;

. .  Escuela de San Pedro dé Vaíderáduey*

..  Idem pia de Solsona. ..........................

. .  Idem de Móstoles...................
. Mem de Ajo .................. . * * . . . ...............

. .  Idem de Cabezón de Liébahá 
. Idem de Castillo de Pedroso. . . !
. La obra pía de Escuela de Coisa 

Ayuntamiento de Cabuérniga
.. Escuela de Gibaja.................... ..
.. Idemjde Luriezo, AyunfáraiVntó deGá'-

bezon de Liébana......... ........................
Idem de Villapresente................. ..

..  Idem de Resconorio. . . . . . * .  .* * . * * •

. .  Idem dé Riva..............................................

. . Idem dé Ruesga........ :!.*.*;* * !**. .** *'

. .  Idein de primeras letras dé Valíe
Ayuntamiento dé Valle................

Idem del pueblo de Viana, Ayunta
miento de Valle.........

*. Idem de San Miguel de Luena..............
. Colegio de Viiléha,en la provincia de

A licante................................. ;
. Idem de Corpus Christi de Vaíenciá! ’
, Wem de §an ÉfeMdor de t ái e l , , , , ,  ? ¡

259.520.02
33.204.02 

9.153,#2
15.135,32
43.264.12

2.022.85 
338.477,47

4.041,97
854,60

9.075.45 
1.009,22

216.35 
638,90
555.35

5.999.85 
870,40

2.957,65
23.125.12 

5.582,15
9’62,72

3.375,07

7.808,27

46.057,37
9623.45

44.815,77
139.55
* 1 1 '

7.785,60 
996,(2 
274,59 
454,05 
307,92 

60,68 
10.154,32

121.25 
25,63

272.26 
30,27
6,49

19,46 - 
16,66

179,99
26,41

88,72
693,75
167,46
28,88

101,25

23¿,l 6

481,72
288,70

444,47'
' m

Madrid S i da Junio dé W Q .a é M . M . de ütiagon.



CAJA G E N E R A L  D E  D E P O SIT O S. e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s . 3 * semana junio DE 1860 .

ESTADO abreviado de las operactoñes practicadas por la Administración de la Caja en ta teróera semana del m¿s de Junio de  1 K60.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios ............................................................... , . . . .

i  Reintegrables de j Trasferibles..................1 contado...............f In trasferibles ...................... ....

) ------------ á plazo fijo.. ! w Sfefr¡bLe,S.........................Voluntarios. . /  . .  , <Intrasfenbles.....................\ ^  m e d i a n t e i  Trasferibles........................1 aviso................... í Intrasferibles.......................
f ------------ - de contado procedentes de intereses yV dividendos........................ ....................................Provisionales para subastas.................... ..........................................Cargas espirituales y temporales................ ................ ...  . . .

Total de los depósitos en m etá lico . . Cuentas corrientes con in terés. .... ...........................................................  .

Total general del m etálico .....................................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necésarios............................ .... .................................. .............
Voluntarios. .  j Trasferibles.................................. ........................ ............................................i Intrasferibles .............................................  . .  .Provisionales para su b asta s. . . . . . .  . . .Cargas espirituales y temporales ...........................................

Total de los depósitos en p ap e l. . . . . . .Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos ...................................................................... .. .

Total general de efectos. ............................................

EXISTENCIAS .
EÍS FIN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LÁ SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

2.884.8S>1,23 905.268 
306.615 

60.000
14.300.852,49

4.080.000
14.710

1.599.806,97

EXISTENCIA •
EN FIN DÉ LA SEMANA.

Reales vellón.

138.044.420,74
10.332.361,20

5.561.749,292.114.000
11.000

454.182.669,39
62.270.215,69

2.488.095,80
2.042.332,04

17.503,79

4.457.850,67 
4.313.594,94 

14 9.752,83

32.762*0(^,625.228.775,05

4.555.091

139.502.271,41 
41,645.9^6,11 5.681.502,12

2.4 4 4.000 
11.000

4*86.944.674,0467.498.990,74
2.488.095,803.597.423.04 

17.508,79

136.620.420,1810.740.688,14
5.374.887,122.054.000

11.000
475.643.821,8266.418.990,74

2.476.385,804.997.616,07
47.508,79

704,355.318,63
20.681.341,33

722.036.629,96

677.064.352,94 
25.915.470,42 #

42.437.069,08 
3.282.447 s 749.504.422,02

29.497.917,42
18.146.4 Q3,39 

8.516.606,09

702.979.823,36 45.749.516,08 748.699.339,44 26.662.709,48

413.978.944,55 
409.811.645,20 4 40.534.798,27' 

25.328.851,51 
202.446,40

8.364.015,50 
21.715.761,72 
- 606.000 4.172.000

422.342.960,05 
431.527.406,92 
141.137.798,27 26.500.854,51 

202.446,40

2.4 33.952,09 
5.399.076,44 367.344,53 - 
2.642.000

420.209.007,96 
426.128.330,51 
4 40.770.453,74 

23.858.851,51 202.446,40

989.853.685,93 34.857.777,22 4.021.741.463,15 4 0.542.373,03 1.011.469.090,12

989.853.685,93 31.857.777,22 - 1.024.741.463,15 40.542.373,03 4.011.169.090,12

CARGO. METÁLICO. PA PEL. DATA. METÁLICO. p a p e l .

Existencia en Caja al finalizar la sem ana a n te r io r . . . ' 24.732.453,63 989.853.685,93 Depósitos devueltos................. . .v...................................... 18.146.103,39
8.516.606,09

245.955,14
10.920

25.439.333,55.

65.276,50

ja  070 f)0Idem en billetes nom inativos.................... ........................
INGRESOS.

Depósitos recibidos en la sem ana de este estado.........
Entregas en cuentas co rrien tes ..................................... .. - 42.437.069,08 3.282.447

377.500.000

31.857.777,22

Pagos por cuentas co rrien tes......................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfech os...................................... ............................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos. ..................................................................................Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito....................................... Tesoro público.—  / De suplem entos por depósitos yNnfuDOuc ni yy\iQ- \ Pnnnfoc oAiuMnntnc
Tesoro público.— ( De subvención p ara  pago de in -

Récibiao del mis- L  ,es...................... .. • • • • • • •mo por cuenta \  suplem entos por depósitos y
co rrien te ..............Cu?1ílt?s co rr*?n les ..........................

417.906,56
JUllLl Ugdo al IIllo'"* 1 OUCilldo OU11 iUIlWeo* . . ................
mo por cuenta \ De billetes nom inativos devuel-

. c o rr ie n te .. . . . . .  \ to s . ..........................................
G iro s ............ ..............................................................5.963.678,80\ De billetes nom inativos. . . . . . . .Giros.................... i . . 442.154 13.000.000 S u m a .. . . .  . ; ................. 52.424.494,67 40.842.373,03
Movimiento de fondos.—Remesas datadas
Existencias en l$s Cajas al finalizar la sem an a ...........
Idem en billetes nom inativos........................ ...................Sum a................................

Ma v iiy ii n n f a  / lo  f A n r ln c — TtALMAcoc
76.646.709,07

2.438.787,50 1.412.211.463,15
3.112.878,2123.547.423,69 4.011.169.090,42390.500.000

79.084.496,57 4.412.24 1.463,45 79.084.496,57 4.412.211.463,45

Madrid 23 de Junio de 1860.=É1 C ontador, José 0 ’Donell.=*Y .0 B.°=*=E1 Director general, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cítales ha de sacarse á pública  
subásta la conducción d iaria  del correo de ida y  
vuelta entre M anzanares y  Ciudad-Real.
4.a E l con tratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Manzanares á Ciu
dad-Real y vice v e rsa , pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario .

2.a La distancia que meclia en tre  ámbos puntos sq 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
siii perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuérd e la  Dirección por considerarlas convenientes al, 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; y á  la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho co ntra tista  los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas, en los puntos más convenientes de 
lá línea, á juicio del A dm inistrador principal de Cor
reos de Ciudad-Real.

5.a Será obligación del con tra tista  co rre r los ex
traordinarios del servicio que o cu rran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

6 .a Contratado el servicio , no se podrá sub arrend ar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta, para el resarc im ien to , podrá ejer
ced su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rem atada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inistración principal de Correos de Ciudad-Real.
9.a El contrato durará  dos añ os, contados desde el 

di.á eh qué dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

'  ; 40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo ef 
mismo precio y  condiciones.44. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario varia r en parte ía línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
Sin derecho á indémnizá'ción alguna; pero si las expe
diciones se aum entasen ó resultare de la variación a u -  
tóéhtó .ó dism inución dé distancias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
él ¡éófitratista deberá co h téstar, dentro del térm ino de los 
íb  dias siguientes al en que se le dé el av iso , si sé avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad dé suprim ir lá línea , él Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
Úué retire el servicio, sin qué tenga este derecho á in 
demnización.

42. La subasta se anunciará eñ la Gaceta y Boletín 
oficial dé la provincia de Ciudad-Real y por los demás me- 
diés acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 

la misma y Alcalde de Manzanares-, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos pun tos, el 
dia 2o de Julio próxim o, á la hora y en el local que se 
ñále dicha Autoridad.v 43. El tipo máximo para el rem ate .será la cantidad 
de 28.000 rs. vn. an u a les ,n o  pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Tesorería de Ren
ta^ de Manzanares, como dependencias de la Caja general 
$£ D epósitos, la sum a de 2.300 rs. vn. en m etálico ó 
^ .equ iv a len te  en tí tu los de la Deuda del E stado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á jos in te re -  
W fes, ménos la correspondiente al mejor postor , que 
quedará en depósito para garantía del servicio ú  que se 
°bliga hasta la conclusión del con trato.4& Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,
Y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en  létrá lá cantidad eh que el l id ia 
dor se compromete á-prestar .el servicio. A cada proposición acom pañará otro, pliego, tam bién cerrado, en el 

ié  escrib irá .é l misitió lem a , el domicilio del [>ro- pb ttíh te , y  sü firma ó la de pérsona autorizada cuando 
QQ sépá escrib ir: á éste pliego sé un irá  Carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re
venido en la condición an te rio r  M  pl»e|ó  q,na contenga 
i  prejfciieíóri \U H v  S áoiíftédvitó &<iio la paiübrft

Proposición, y el de la firma y domicilio del proponente el lema que se haya fijado al pié de aquella.
16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re tirarse .

47. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Mé obligo á desem peñar la conduocion del correo diario desde Manzanares á Ciudad-Real y vice versa por el preció ü e . . . . . . . . . . .  rs. anuales, bajo las condi

ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos , ó que contenga modificación ó cláusu las condicionales, será desechada.

4 8 . Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación supe
rio r , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente aí,Gobierno.

4 9. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
ho ra , pero soló en tre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
o tra en el pápei sellado correspondiente.

* 21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.Madrid 26 de Junio de 1860 .=E 1 Director general de C orreos, Mauricio López Roberls.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción tres veces á la. semana del 
correo de ida y vuelta entre Aoiz y Huesa.
4.a El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Aoiz á Huesa y 
vice v e rs a , pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media en tre  ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas eii el itinerario  aprobado, 
ain perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media ho
r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato , abonando además dicho contra tista los p e r j 
ju ic ios que se originen al Estado.4.a. Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
dé la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Cor
reos de Pamplona.

5.a Será obligación del " contratista co rrer los ex
traordinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6 .a Contratado el serv icio , no se podrá su b arren d ar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

'7.** Si por faltar el contratista á cúafqüiérá dé la; 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercei su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re 
ferida Adm inistración principal de Correos de Pamplona

9.a El contrato du rará  dos años , contados desde e 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijar; 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi 
sa iá  el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva., á fin de que con oportunidad pueda procederse 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causa 
qué Tmpfdíesén vénficáfró7 él contratista ''tendrá obliga 
cion de continuar por la tácita tres meses más bajo ( 
mismo precio y- condiciones. > .

1 ). ¿i du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne 
cesário variar, en parte la línea designada y d irig ir ] 

y correspondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuei 
7 ta déi contratista los gastos que esta alteración ocasión 

sin derecho á indemnización alguna ; pero si las exped 
ciones se aum en tasen , ó resultare de la variación au 
m eato ó disminución de d istancias, el Gobierno determ  
hará  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
asignación ú prorata* Si la línea so variase del todo,

o

contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se t ra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa
ra  que retire  el servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de Navarra y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcalde de Aoiz, asistidos de los Adm i
nistradores de Correos do los mismos puntos, el dia 26 
de Julio próxim o, á la hora y en el local que señale d i
cha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6.000  rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Tesorería de 
Rentas de A oiz, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos , la sum a de 500 rs. vn. en metálico ó su  
equivalente en títulos de la Deuda deL Estado, la cual, 
concluido el acto del re m a te , será devuelta á los in tere
sados , m énos la correspondiente al mejor po sto r, que 
quedará en depósito para "garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán  an ón im as, poniéndose en lugar de la firma un  
lem a, y fijándose en letra ía cantidad, en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado , en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro 
ponente y su  firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa e sc r ib ir : á este pliego se un irá  la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición an terior. El pliego que contenga la 
proposiciou llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del proponen te el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
duran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re ti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces á la semana desde Aoiz á Huesa y vice versa
por el precio d e   rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 8 . Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sm  perjuicio de la aprobación su p e rio r ,. 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

2 0 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos , y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.® deí Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones <jue deba llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , o impidiese que 
esta tenga electo en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia > Y preservar esta de la humedad y deterioro.23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública Sepan leer y escribir."

Madrid 26 de Junio de 1860.—El Director general de 
Correos, Mauricio López Robérts.

D irección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas.

El dia 4 de Agosto próximo tendrá lugar en el esta
blecimiento de m inas de Riolinto la subasta para co n- 

' tra tar las obras de lim pia; reparación- y canalización del 
socavón de desagüe de San Boque bajo el tipo máxime 

. admisible de 2.782 rs. vn. , y con sujeción á las condi
ciones del pliego que se hallará de manifiesto en el rete- 
rido establecimiento y en esta Dirección general.

Lo que se anuncia para noticia de los que deseen in 
teresarse en dicho remate.

! Madrid 27 de Junio de 1860.=dül Director general 
i Manuel María Yanez de Rivademhia,

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
Sección de Fomento. — Negociado 1 .* — Obras públicas.

En virtud  de lo resuelto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 del actual á consecuencia de no 
haber tenido efecto por falta de licitadores las subastas celebradas para contratar la construcción del trozo qu in 
to Se la carretéra de segundo órden de Madrid á los lí
mites de la provincia de Avila; y usando de las faculta
des que me concede la Real orden de 7 de Abril de 1858, 
he acordado que tenga lugar una nueva subasta el 15.« 
de este m es, á las doce del d ia , en el salón de sesiones de la Diputación y Consejo p rov incial, situado en la ca
lle Mayor, núm . 4 4 3 , bajo mi presidencia, en donde se 
recibirán las proposiciones; las que deberán ir ajusta
da^ al modelo que se inserta á continuación.Para conocimiento de ios que quieran tom ar parte en 
la subasta estarán  de manifiesto en este Gobierno de 
p rov in cia , sección y negociado indicados, las condicio
nes económicas y facu lta tivas, planos y presupuestos to
dos los dias no feriados, desde las diez de la m añana 
hasta las cuatro de la tarde.

Madrid 4.° de Julio de 4860.—El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Modelo de proposición.
D, N. de N ., que vive calle d e , n ú m . . . . . . .

c u a r to     enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales del d ia  d e   de este añ o , y
de los p lanos, presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas aprobados, me obligo á construir 
el trozo quinto de la carretera de segundo órden de Madrid 
á los lím ites de la provincia de Avila por la cantidad de 
(tantos rea le s , tantos céntim os).

En v irtud de lo resuelto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 del actual á consecuencia de nc 
haber tenido efecto por falta de licitadores las subastas 
celebradas para contratar la construcción del trozo cu ar
to de la carretera de segundo órden de Madrid á los lími • 
tes de,la provincia de Avila; y usando de las facultades 
que me concede la Real órden de 7 de Abril de 4858 
he acordado que tenga lugar una nueva subasta el dia 4 4 
de este mes, á las doce del dia, en el salón de sesiones de 
la Diputación y Consejo provincial, situado en la calh 
Mayor, núm. i 13, bajó mi presidencia, en  donde se recibi
rán  las proposiciones; las que deberán ir  ajustadas al mo
delo que se inserta á continuación.

Para conocimiento délos que quieran  tomar parte er 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno di 
provincia, sección y negociado indicados, las condiciones 
económicas y facultativas, planos y  presupuestos todoí 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasfc 
las cuatro  de la tarde.

Madrid 4.° de Julio de 1860.=El M arqués de la Vegí 
de Armijo. /

Modelo de proposición.
D. N. de N., que vive calle d e  , n ú m    cuar

to    enterado del anuncio publicado en los periódico:
oficiales del d i a . . .  d e  de este año, y de los pla
nos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas  ̂
económicas aprobados, me obligo á construir el trozc 
cuarto de la carretera de segundo órden de Madrid á lo¡ 
límites de la provincia de Avila .por la cantidad de (tan 
tos reales, tantos céntimos).

En virtud de lo resuelto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 del actual á consecuencia de no 
haber tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
celebrada para contratar la construcción del trozo terce
ro de la carretera de segundo órden de Madrid á los lí
mites de la provineia de Avila; y usando de las faculta
des que me concede la Real órden de 7 de abril de 1858, 
he acordado que tenga lugar una nueva subasta el 4 3 
de este m es,á  las doce del dia, en el salón de sesiones de 
la Diputación y Consejo provincial, situado ed la calle 
Mayor, núm . 413, bajo m i p residencia , en donde se reci
b irán  las proposiciones; las que deberán ir ajustadas al 
modelo que se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de pro- 

[ v in c ia , sección y negociado indicados, las condiciones 
económicas y facultativas, planos y presupuestos todos 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde.

Madrid 1.° de Julio de 4 860 .=El Marqués dé la Vega 
de Armijo.

Modelo de proposición.
D. N. de N., que vive calle d e  , núm .. i . , ,  cu ar

to , enterado del anuncio publicado en los periódico-
I oficiales del d ia  d e    de este año, y de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y 

económicas aprobados, me obligo á construir el trozo 
I tercero de la carretera .de segundo órden de Madrid á los 
1 límites de la provincia de Avila por la cantidad de (tantos 
I reales, tantos céntimos).

{ En virtud de lo resuelto por la Dirección general de 
I Obras públicas en 23 del actual á consecuencia de no |  haber tenido efecto por falta de licitadores las subastas 
I celebradas para contratar la construcción de dos puentes, 
l uno sobre el arrayo de la Vega y otro sobre el rio Gua- 
| darram a , en la carretera de segundo órden de Madrid á 
l  los límites de l*a provincia de A vila; y usando de las fa - 
j cu Hades que me concede la Real órden de 7 de Abril de 
j 4858 , he acordado que se celebre una nueva subasta el 
I 12 del actual, á las doce del dia, en el salón de sesiones 
} de la Diputación y Consejo provincial S itu a d o  en la c a -  
1 lie Mayor, núm . 113 , bajo mi presidencia , en donde se 
I recib irán  las proposiciones; las cuales deberán ir ajus- 
I tadas al modelo que se inserta á continuación.
I Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
1 la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de p ro - 
{ vincia, sección y negociado indicados, las condiciones 
1 económicas y facu ltativas, planos y presupuestos todos 
I los dias no feriados, desde las diez de la mañana hásta 
{ las cuatro de la tarde.|  Madrid I .* de Julio de 4860.«=El Marqués de ia Yega 
I de Armijo.j Modelo de proposición.
I D. N. de N ., que vive calle de. ,.n ú m .......... ,
I c u a r t o . .  , enterado del anuncio publicado en los
I periódicos oficiales del d ia .    d e ...................... de este
I. año , y de los planos , presupuestos y pliegos de cond i- 
I ciones facultativas y económicas aprobados, me obligo á i constru ir dos puentes en la carretera de segundo órden 
I de Madrid á los límites de la provincia de A v ila , uno so- 
J bre  el arroyo de la Yega y otro sobre el rio  G uadarram a,
1 por la cantidad de (tantos reales tantos céntimos).

I La Dirección general de Obras públicas, en com uni- 
I cacion dirigida á este Gobierno de provincia en 23 del 
I actual, ha resuelto aceptar una proposición presentada 
I por D. Telesforo Sánchez Oeaña , en que se compromete 
l á constru ir el trozo sexto de la carretera de segundo ór- 
I den de Madrid á los límites de la provincia de Avila por 
I el tipo de 596.705 rs. 45 cénts.I En su consecuencia, usando de las facultades que me 
I concede la Real órden de 7 de Abril dé 1858, y con el fin 

do que se cumpla lo prevenido eii el Real decreto de 27 
I de Febrer o de 1852 , he acordado que se celebre una su- 
I basta para la construcción de dicho trozo bajo el tipo 
I indicado ; advirtiendo que no se adm itirá proposición al- 
I guna que no mejore la de D. Telesforo Sánchez Ocaña en 
I el 5 por 100 , el 14 de este mes, á las doce del dia , en el 
i fcalon de sesiones de la Diputación y Consejo provincial,
I situado en la calle Mayor, núm . 143 , bajo mi presiden- 
I cía, en donde se recib irán las proposiciones; las cuales 
I deberán ir ajustadas al modelo que se inserta á conti- 
I nuacion.¡ Para conocimiento de los que quieran  tomar p a rtean  

la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de 
I provincia, sección y negociado indicados, las condicio- 
| nes económicas y facultativas , planos y presupuestos to- 
I dos los dias no feriados, desde las diez de la m añana has

ta las cuatro de la tarde.Madrid l.° de Julio de 1860.=*El Marqués de la Vega 
I de Armijo.
I Modelo de proposición.
1 D. N. de N., que vive calle d e .................... ..., n ú m . . . ,

i { c u a r to . . . . ,  enterado del anuncio publicado en los p e -
I riódicos oficiales del d i a . . .  d e  de este año , y de

los planos, presupuestos y pliegos de condiciones facu l- 
I tativas y económicas aprobados, me obligo á constru ir el 
I trozo sexto de la carretera de segundo órden de Madrid 
[ á los Ííiúites de la provincia de Avila, mejorando el tipo 
I de 596.705 rs. 45 cénts. en tantos reales tantos céntimos.

J I G u a r d ia  c iv i l  v e t e r a n a  d e  M a d r id .
} I Por Real órden de 18 del actual se manda subastar el 
' I servicio para sum inistro á los caballos del cuerpo eií esta 
“ corte , con arreglo al pliégo de condiciones y tipo de p re- 

1 ció por cada fanega de cebada y arroba de paja que está - I pe manifiesto en las oficinas del citado cuerpo en el pa-
I s e o ‘dé Recoletos, núm. 6 , donde podran enterarse los 

I, j fme agpiren á hacer proppsicipúes* ¿a tendrá, lú-
|  g áf Úm 46 iftí*# tjpté fin éa ¡á SMéU mi

ció y adjunta nota de proposición. Estas serán por ésórúd 
y eti pliego cerrado , acompañando documento que justi
fiqúe el depósito de 10.000 rs. en la Caja general, Sih cu 
ya circunstancia no tiene valor. El acto tendrá lugar á 
las diez de la mañana del dia que haga 45 desde la pu
blicación en el periódico citado, ante el Sr. Coronel p r imer Jefe del cuerpo y Junta económica. Si hubiere dos ó 

"más proposiciones iguales, se ab rirá  en el acto puja por 
soló 40 minutos.Madrid 26 de Junio de 4 860.=E1 segundo Jefe, Julián Cantero. 3328

Modelo de proposición.
D. F. de T. ofrece servir el sum inistro de pienso á los 

caballos de la Guardia civil veterana p o r  rs. la a r roba de paja y   rs. la fanega de cebada según las
condiciones del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 4.° de Julio de 1860.

Rs. vn. Cs.
Han ingresado en este d ia , depositados 

por 2.466 in d iv id uo s , de los cuales 
los 98 han  sido nuevos im po nen tes.. . .  4 43.662

Se han d ev u e lto , á solicitud de 86 in teresados.  ̂ . 434.344,23
El D irector de sem ana, 
Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Sección de Fomento.

D. Celestino Mas y A bad, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que no habiendo comparecido en este 
Gobierno D. Joaquín L. Domínguez , Pagador que fué de 
Obras públicas de esta, provincia, á satisfacer los 25.050 
reales que adeuda al Tesoro procedentes de libram ientos 
expedidos en suspenso durante el año 1859 ; y á fin de 
que pueda hacerse el reintegro de dicha suma, se le cita y 
emplaza nuevam ente en forma, para que dentro el térm ino 
de nueve dias se presente en estas oficinas á responder 
de los cargos que se le hacen; en la inteligencia que de lo 
contrario se le declarará en rebeldía y se procederá de oficio 
contra la fianza y demás bienes que posea, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.Alicante 18 de Junio de 4 860.=*Celestino Mas y Abad .

Gobierno dé la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Arco* en esta,provineia, dotada con l.jOO rs. procedentes de ios ingresos dei présüpúésió m unicipal. -  -
Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , que á su capácidad reúnan la edad de 25 años cumplidos, con

forme lo disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4851 y  48 de Febrero de 4 856, presentarán sus solicitu
des debidam ente documentadas al Alcalde Presidente de 
dicho Ayuntam iento dentro de 30 dias, contados desde la 
fecha de este anuncio; en la inteligencia de que la pro
visión de dicha plaza tendrá lugar con plena sujeción al 
artículo 79 de la ley m unicipal vigente y al Real decreto 
de 17 de Octubre de 4 85a ó Real órden de 24 del mismo 
mes de 1858 , expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.Cáceres 27.de Junio de 1860.=Ei G obernador, F ran
cisco Belmonte. 3300—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Robledillo de G ata, pueblo de esta provincia, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales procedentes del presupuesto 
m unicipal.Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , que a 
la suficiente capacidad añadan el ser mayores de 25 años, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 4 851 y 18 de Febrero de 1856, presentarán  sus 
respectivas solicitudes documentadas al Alcalde Presiden
te de dicho Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados 
desde la fecha de este anuncio; en la inteligencia de que 
la provisión se efectuará con plena sujeción al art. 79 de 
la ley m unicipal y Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853, 
ó Real órden de 21 del mismo mes de 1858 expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.Cáceres 27 de Junio de 1860.—Eli Gobernador,*Fran 
cisco Belmonte. 3299—3

Gobierno de la provincia de Castellón de la 
Plana.

La Secretaría del Ayuntam iento de Ribesalbes, dotada 
con 2.000 rs. anuales, se halla vacante.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan  la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
d ias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias p re 
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853. 

Castellón 27 de Junio de 4860.=Yicente Lozana.3298—3

Gobierno de la provincia de Jaén.
D. José Montemayor, Caballero Comendador de las 

Reales y distinguidas Ordenes de Cárlos III é Isabel la 
Católica, Vicepresidente de honor del Instituto de Afr i 
ca &c., y Gobernador de esta provincia.- . Hago saber que á consecuencia de lo dispuesto por la 
Dirección general de Establecimientos penales en su ór
den fecha 13 del mes de la fecha, se anuncia la vacante 
de la plaza de Alcaide de la cárcel del partido judicial de 
Huelma , dotada con el sueldo anual  de 4.900 rs.En su virtud , los aspirantes á ella presentarán en la 
Secretaría de este Gobierno en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, las correspondientes solicitudes 
acompañadas de la partida de bautismo eh que acrediten 
ser mayores de 30 años, según ía Real órden de 28 de Agosto de 1857 , p a r t i d a  de matrimonio , certifica cion etc 
la Auíoridad del pueblo de su residencia, por la que se 
acredite su m oralidad, buen concepto público v el re
quisito de no haber sido procesado; y ú ltim am en te , un 
documento que acredite ser persona de arraigo ó haber 
Otras que afiancen y respondan del buen desempeño del 
déstino que solicitan. T rascurrido dicho plazo no se ad
m itirá solicitud alguna.Jaén 4 0 de Junio de 486'0.«José Montemayor. 3202

Gobiérno de la provincia de Málaga.
Se establece una plaza de Médico titu lar en la Barria

da de Torre del Mar, con ia dotación de 1.000 rs. anuales 
pagados por los fondos municipales de Velez-JVlálaga, y 
además una iguala de vecinos calculada en 1.650.Los aspirantes que tengan por conveniente optar á 
ella dirigirán sus solicitudes documentadas al Ayunta
miento de la citada ciudad de Veléz en el preciso tér
mino de 30 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio.Málaga 15 de Junio de 1860.=Antonio Guerola.3078

Gobierno de la provincia de Lugo.
No habiendo sido posible averiguar , sin embargo de 

las diferentes gestiones que se han practicado , la exis
tencia y vecindad de D. Joaquín Lisbona, Juez que fue de 
prim era instancia del partido de Luensagrada, para en
terarle de un asunto en que se halla interesado y que se 
ventila en este Gobierno de provincia , se le cita por m e
dio de lá Gaceta de Madrid , ó á sus herederos en caso de 
fallecimiento , con el fin de que á la mayor brevedad po
sible dén aviso del punto de su residencia á fin de evitar 
los perjuicios que su silencio les pueda ocasionar.Lugo 15 de Junio de 1860.=~=Húmara. 3080

Gobierno de la provincia de Burgos.
Sección de Fomento.— Negociado de Minas.

Eh é l expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia, de D. Julián Sainz Cortés, vecino de 
esta capital y apoderado de la sociedad m inera titulada 
Cerezana, con objeto de que esta sociedad sea declarada 
especial m in e ra , prévias las formalidades que la ley exi- 
¡e, he acordado el decreto siguiente:«En uso de las facultades que se me confieren-por a - 
ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 , y oídoel dictám eii del Consejo provin cia l, apruebo esta escri
tura de la sociedad minera titulada Cerezana.

Biirgos 25 de Febrero de I860.=0tazu.»Lo qué he dispuesto se publique en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de esta provincia en cum plí- íniérito á lo prevenido en el art. 8.° de la ley de Socieda
des m ineras de 6 de Julio de 1859. Agúrgo,s |5  de F ed ero  de 4160-^F rapcisco de



Ayuntamiento constitucional de Valverdejo,
Por renuncia del qué la desempeñaba se halla va

cante la S ec re ta ría^  Ayuntamiento de este pueblo, dotada con el sueldo anual de 1.000 rs. vn. pagaderos por tri
mestres vencidos!Lo que se anuncia en este periódico oficial á fin de que llegando á conocimiento de todos los que se crean coa 
las cualidades necesarias para optar á dicha vacante dirijan las solicitudes correspondientes al Presidente del referido Ayuntamiento en el preciso término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio.Yalverdejo 20 de Junio de 1860. =  El A. C. Agustín 
Gabaldón. 3*62—3

A y u n tam ie n to  c o n s titu c io n a l de F u e n c a rra l .
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular de este pueblo, dotada con el sueldo de 5.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales para facilitar medicamentos á las familias pobres del mismo, según dispo

ne la ley de Sanidad.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento durante el término de 15 dias, pasado el 
cual se proveerá.Fuencarral 26 de Junio de 1860.= E. A.C., Luis Martínez. 3277

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  d e  C a r ta g e n a .
Hallándose vacante la plaza de primer Cirujano li tu - íar de osla ciudad por fallecimiento del que la ejercía, dotada con 2.920 rs. anuales satisfechos por dozavas partes y con las condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, ha acordado el mismo se anuncie por medio del presente edicto, á fin de 

((ue los profesores que deseen optar á dicha plaza puedan dirigirle sus solicitudes en el término de 30 dias, á 
contar desde el en que apareza inserto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.Cartagena 27 de Marzo de 4 860.=Manuel Herrera y 
G uzm án.= Por mandado de S. S ., Nicolás Cano, Secreta
rio. 3297

A lcald ía  c o n s titu c io n a l de A lca lád e lo s  O azules.
D. Antonio Luna Herrero, Alcalde constitucional de e.-da villa y Presidente de su lltre. Ayuntamiento &c.
Para cumplir lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853, anunciase por tercera y 

última ve/, hallarse vacante la Secretaría del Ayunta- mienlo de esta villa, dotada con 8.000 rs. anuales satisfechos por el caudal de propios de la misma.Los aspirantes (pie reúnan la aptitud necesaria para su desempeño dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en el término que resta á los 30 dias señalados en el pri
mer edicto inserto en el Boletín oficial de la provincia número 132 , y en la Gaceta de Madrid.

Alcalá de los Gazules 23 de Junio de 1860 — Luna.-= José María de Fuentes , Secretario interino, 3278

A lcaldía co n s titu c io n a l de N avares 
de las Cuevas.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de este pueblo por renuncia del que la desempeñaba: su dotación consisle en 720 rs. anuales pagados trimestralmente de los fondos municipales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento francas de porte, y la provisión tendrá lugar á los 30 dia.s de la inserción de este anuncio en la Gaceta y Maletín oficial de la provincia.
Navares de las Cuevas 25 de Junio de 1860.=E1 Alcalde, Antonio Vallejo. 3279__3

A lcaldía  c o n s titu c io n a l de Casas de L áza ro .
D. Pascual González, Alcalde constitucional y.Presidente del Ayuntamiento de esta villa de Casas de Lázaro &c.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de este Municipio por renuncia del que la desempeñaba, dotada en 3.500 rs. anuales pagados del fondo de Propios por trimestres vencidos , se anuncia al público á fin de que los aspirantes que opten á dicha vacante y se hallen adornados con los requisitos prevenidos en el Real dec id o  de 19 de Octubre de 1853, dirijan sus solicitudes documentadas dentro de 30 dias, desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 

de Madrid, al Presidente del Ayuntamiento.
Gasas de Lázaro 22 de Junio de 1860.=Pascual Gon- zalez. 3280—3

A lcald ía  c o n s ti tu c io n a l de B lana.
La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Blana correspondiente á la provincia de Huesca, se halla vacante por dimisión del que la desempeñaba : su dotación consisle en 600 rs. vn. pagados por trim estres del presupuesto municipal.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento del expresado pueblo en el término de un mes a contar desde su inserción en la Gaceta de M adrid y  Boletín oficial de esta provincia.
Blana 19 de Junio de 1860. =  El Teniente ejerciente Joaquín Arnal 3203__3 '

A d m in is trac ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lic a  
de la  p ro v in c ia  de O viedo.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Rentas estancadas, fecha 6 de Junio de 1860, esta Administración ha señalado el dia 1.° de Agosto próximo 
para la adjudicación en pública subasta de la adquisición de un juego completo de pesas de bronce, una balanza 
con su cubo y platillo correspondiente para el servicio del alfolí de Cangas de T ineo, bajo las condiciones contenidas en el adjunto pliego, cuyo acto tendrá lugar en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia á las doce del expresado dia 1.° de Agosto. 5Oviedo 27 de Junio de 1860 — p. A., Miguel Patiño de Bucela. 3327

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en
pública licitación la adquisición de un juego com
pleto de pesas de bronce, una balanza con su cubo
y platillo correspondiente p a ra  el servicio del al- . fnli de Cangas de Tineo,
1.a Con arreglo al presupuesto que obra en esta Administración principal, las pesas y demás efectos necesarios son : una pesa de media libra; una id. de una libra- una id. de á dos libras; una id. de á cuatro libras* una 

ídem de á seis libras y cuarterón; una id .de  á doce y media libras; dos id. de á veinticinco lib ras , y una id de 
á cincuenta libras; una balanza de hierro con su cubo y platillo de madera.

2.a La subasta se verificará en el despacho del Sr. Gobernador civil de la provincia, quien presidirá el acto con asistencia del Sr. Administrador principal de Hacienda pública y del Escribano de Rentas, á las doce del dia l.° de Agosto próximo, hasta cuya hora estará de maní- 
tiesto en la Administración, tanto el presupuesto como este pliego, para que puedan enterarse los licitadores y adquirir las noticias que les convenga.

•3/ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con arreglo al adjunto modelo, que depositarán los licitadores después de rubricados en su cubierta en el d<*- 
pacho del Sr. Gobernador, acompañando á ellos la correspondiente carta de pago de la Caja sucursal de Depósitos que acredite el de 300 rs. vn.

4.a No se admitirán proposiciones que excedan de los1.500 rs. á que asciende el presupuesto, ni tampoco se podra retirar ningún pliego después de depositado en el punto que se designa.
5. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se abrira entre los licitadores que se encuentren en este caso una licitación verbal durante media hora, adjudicándosele! remate al que más ventajas ofrezca.
6. Los depósitos de los licitadores que no obtengan la adjudicación serán devueltos en el acto, y el del re 

matante quedará en garantía del contrato hasta que 
aprobado por la Superioridad se entreguen en el punto de su destino las referidas pesas y peso.

7 “ Se entenderá rescindido el céntralo si el rematan- te follase a alguna de las condiciones y no hace la entrega de dichos efectos dentro del plazo de 30 dias, á contar 
desde la fecha en que se le comunique la aprobación del rem ate, siendo de su cuenta los perjuicios que por su demora puedan irrogarse á la Hacienda.

8.* Son de cuenta del rematante los gastos que ocasione el contraste de las pesas, los de la conducción de las mismas y de la balanza con su cubo y platillo á la Administración de Cangas de Tineo , y los que se o ric i- nen en este expediente. ^
9.* No tendrá validez el remate mientras no recaiga en el la aprobación de la Direoeion general de Rentas estancadas.
10 y última. La cantidad en que quede rematado este 

servicio se entregará al contratista por la Tesorería de

Hacienda de esta provincia así qué Se hallen los eXpre* 
sados efectos en el punto de su destino.Oviedo 27 de Junio de i860.==«P. A., Miguel Patiño de 
Buccta. Modelo que se cita.

D. N  , vecino d e    se compromete á entregar
las pesas y peso que neeesita la Administración de Rentas estancadas de Cangas de Tineo bajo las condiciones 
contenidas en el pliego publicado en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia del d ia    en la can
tidad d e  rs. vn.

( Fecha y firm a.)

Arzobispado de Burgos.
Nos el Doctor D. Fernando de la Puente y Primo de 

Rivera, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de Burgos , Caballero Gran Cruz de las Reales Ordenes distinguida de Carlos III y americana de 
Isabel la Católica, Predicador de S. M. , Senador del Reino, Prelado doméstico de Su Santidad, asistente al Sacro 
Solio Pontificio <kc. &c.Hacemos saber que hallándose vacantes en nuestro Arzobispado y e n  los territorios exentos de la Abadía de Ler- ma y Arcedianato de Briviesca, que nos están encomen
dados en administración apostólica, los curatos que á continuación se expresan, erigidos como propios conforme 
á lo dispuesto en el último Concordato, cesando el privilegio de patrimonialidad de que ántes gozaban, hemos resuelto celebrar concurso para la provisión de ellos, según la forma prescrita en el Santo Concilio de Trento; 
provisión en que se incluirán también los que por cualquier título se hallen hoy vacantes ó vacaren hasta el tiempo en que elevemos á S. M. las últimas propuestas.

Curatos de termino.
1 Villadiego.—Santa María.

De segundo ascenso.
2 Búrgos.—San Nicolás.

De primer ascenso.3 Cadiñanos.
4 Cigüenza y 3nejo.

De entrada.
5 Ausines (Los), San Miguel y San Juan.6 Cilleruelo de arriba.
7 Espinosa de los Monteros, Santa Juliana.
8 Idem Santa María de Berrueza.9 Hortigüela.

10 Lerm a, San Juan Bautista.11 Loma de Mon tija.
12 Neila, Santa María y San Miguel.13 Pesquera de Ebro.
14 Población de Campo Yuso y anejo.15 Quintana de los Prados.16 Reocin de los Molinos.
17 Salas de los Infantes, Santa Cecilia.18 Santo Domingo de Silos.19 Tablada de Rudron.20 Villacantid.
21 Villamedianílla.22 Villorove y anejo.

Rurales de primera clase
23 Altable.
24 Bárcena de Ebro.
25 Bocos.
26 Castrillo de Riopisuerga.
27 Enlrambasaguas.28 Hormiguera.
29 Modubar de la Emparedada y Modubar de la Cuesta.30 Para de la Cuesta y anejo.
31 Porquera del Butrón.
32 Quintana Entrepeñas y anejo.
33 Riocerezo, San Juan Bautista.34 Toba rejo.
35 Villaves.

Rurales de segunda clase,
36 Acebedo.
37 Arcefoncea.38 Arconada.
39 Arenillas de Muñó.40 Atiega.41 Barriga.
42 Barriolucio.43 Báscones del Agua.44 Campo de Villarcayo.45 Candepajares.46 Casillas.
47 Castrillo del V al, San Juan.
48 Ceniceros.49 Cillaperlata de arriba.
50 Espinosa de los Monteros, San Nicolás.51 Idem de Santa Eulalia.52 Fresnedo.53 Fresno de Rodilla.
54 Fuencaliente de Puerta.55 Guímara.56 Herbosa.
57 Hontoria de Riofranco.58 Hornilla-Lastra.59 Hoyos del Tozo.
60 Hoyos de Valdepradó.61 Hozdlla.
62 Lastras de Teza.63 Leva.
64 Mahave, Santa María.65 Manzanedillo.
66 Mata-albaniega.67 Mata de Hoz.
68 Modubar de Valdemanzanedo,69 Moral (El).
70 Movilla.71 Muga.
72 Nestares.73 Ovarcnes.
74 Palazuelos de Cuestaúrria.75 Parte de Sotoscueva (La)76 Pinilla de Arlanza.
77 Puentes de A maya.78 Quintana del Pino.
79 Quintanilla de la Cabrera.80 Quintanilla de las Torres.
81 Quintanillas de Búrgos, La Expecíacion de Nuestra Señora.-82 Rad (La).
83 Robredo de Zamanzas.84 Rosales.85 Rosío.
86 Rucandio de Bricia.
87 San Cebrian de Buenamadre.88 Servillejas.
89 Sobrepeña de Ebro.90 Tagarrosa.
91 Tártales de la Cilla.92 Terrazas.
93 Torrecitores del Enebral.
94 Tuvilla del Agua, San Miguel.
95 Valcárceres , La Santa Cruz.
96 Valmayor de Cuestaúrria.97 Valpuesta.
98 Vallejo de Sotoscueva.
99 Ventosa de Miranda.100 Villacian.

101 Villaldemiro, Santa Juliana.102 Villanas.
103 Villaverde de Peñaorada, San Martin.

Los ejercicios de oposición se harán con arreglo al método establecido por el Sr. Benedicto XIV en su Bula 
que1 empieza Cum illud , á saber: una plática escrita en castellano sobre el Evangelio ó punto del Catecismo de b. rio  V que fuere señalado, y contestar también por escrito y en lalm á las preguntas de moral que el Sínodo hiciere. Ademas de estas preguntas de moral, se hará á la vez otra de teología dogmática, á la cual se podrá ó no 
contestar por los opositores, pero en su caso aumenta
rá el mérito de los que las satisfagan, concediéndose para cada ejercicio el tiempo de cuatro á cinco horas.

Los que quieran mostrarse opositores comparecerán por si o por medio de procurador en nuestra Secretaría 
de Lamara durante el improrogable término de 60 dias contados desde la fecha de este edicto, y deberán pre-’ sentar la correspondiente solicitud que exprese su actual 
residencia acompañando su fe de bautismo legalizada en forma , los títulos de órdenes y demás documentos por 
los que se acrediten las cualidades, méritos literarios y 
cargos que cada uno hubiere desempeñado: los de ajena diócesis presentarán además las testimoniales de buena 
vida y costumbres y vocación al estado eclesiástico dadas por sus respectivos,Prelados; con advertencia de que pasado dicho tiempo no se recibirán en manera alguna los expresados documentos, debiéndose proceder á los actos
Agosto*'0'0'1 *n ‘0S d 'aS 30 y 31 el Próximo mes de
na J® ™ 'nad°s !,os ejercicios y calificados por los examinadores sinodales, propondremos á S. M. tos sujetos que 
juzgáremos más idóneos para el desempeño del m inis-
‘sC r a? r e m u i ; *ntf nd¡endosf  Tue los provistos han de estar al resultado de la nueva demarcación y clasificación

da parroquias qué se hicítre oauóntoa toante eoh arreglo 
al ultimo Concordato.Dado en nuestro Palacio arzobispal de Burgos a u  dias del mos de Junio de 4 860.=Fernando, Arzobispo de B úrgos.=Por mandado de S. E. I.^el Arzobispo mi señor, 
Dr. D. Félix Martínez, Canónigo Secretario.

Colegio de s e g u n d a  enseñanza de la ciudad de Calatayud, en la provincia de Zaragoza.
Se halla vacante en el expresado Colegio la cátedra 

del primero y segundo año de matemáticas, dotada con
6.500 rs. vn. anuales.Los aspirantes á ella que se encuentren ^adornados de 
los títulos científicos que para su  desempeño se exigen por la ley vigente de Instrucción pública, podrán d ir i
gir sus solici ludes al Presidente del ilustre Ayuntamiento de esta ciudad hasta el dia 31~de Julio próximo vi
niente. .Calatayud 26 de Junio de 1860,*=E1 Teniente Alcalde 
ejerciente, Mauricio Larraga. 3320

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 .°  DE JULIO 

DE 4860.

HORAS.
Baróm etro 

reducido 4 0° 
y m ilím e

tros.

Tem pera
tu ra  en 
grados Beaaniur

T em p e ra 
tu ra  en g ra 
dos ce n tí

grados.

Direccicn 
del tie n to .

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m .. 
9 m . . 42
3 t . . .  
6 t . . .  9 n . . .

709,79 709,4 3 708,37 707,46 
707,18 708,74

13°,2 18*,3 
21*,1 24#.2 
23°,9 4 7*,8

16*,5 22*,9 
26*,4 30*,2 29* ,9 
22*, 3

E. N. E.. 
E. N .E .. E. N. E. 
E. N. E. E. N. E. 
S. S. E..

Despejado.
Idem.
Alg.a nube 
Idem.C.*, celajes 
Cubierto.

Temperatura máxima del d i a . .. Tem peratura m áxima al sol........Temperatura mí
nima del d ia .. ..

26\9
34°,9
12°,0

33°,7 
43°,7 
4 5°,0

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h o ras ..

14,3 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 1.° de Julio de 1860.

Hora.
Baróm etroen m ilím e 

tros 4 0o y >1 nlTel del 
u a r .

T em pera tu 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
delTiento. Estado del cielo 

y de la mar.

7 de la m. 762,7 23°,7 E. S. E.. Nubes, m ar 
poco gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 27 de Junio de 1 860 .á las siete de la mañana.

B aróm e
tro red a -
cirio A n°

Tem pera
tu ra  en 

g r a d o s  
cen tíg ra 

dos.

Dirección ESTADO
LOCALIDADES.

UUU A V
y ai niTel 
del m ar.

del
Tiento. DEL CIELO.

D unquerque.........
París ........................

764.6.
765.7. 760,9.
766.8. 
762,3.

137). 17* 6 .
S. 0 . . .  
S. S. O. E.N. E.s ..........

Despejado.
Vapores.
Cubierto.Despejado.
Idem.

Bayona....................
1 < ,v.
4 9*,9.

Lyon.. *.................. 23*!o . 23°,3.
14*,5. 28°,5.

M adrid.................... N.N.E.San F ernando .. .  . 
Bruselas.................. 765.1.

766.1. 
764,9.

s Vapores. 
Sereno. 
Alguna nube.

T urin ....................... S. 0 . . .  N. N.O.Lisboa..................... 21°,1 .Roma.......................
Florencia............ . _ ;
San P ete rsbu rg o .. G onstantinopla.. .  Stockolmo............. 750,6.

759,5.
1 4 %  
1 4*,0.

O. S. 0 . N n h rv ? .
Argel.......................
Copenhague.......... O. S. oJcub ierlo .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consum o, resultalo siguien te:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.724 fanegas de trigo.1.140 arrobas de harina de id.4.300 libras de pan cocido.17.241 arrobas de carbón.
100 vacas, que componen 41.688 libras de peso,603 carneros , que hacen 14.775 libras de peso.261 corderos, que hacen 6.589 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 44 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de co rdero , á 14 rs. arroba.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. a rro b a , y de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 100 á 110 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 75 á 79 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 caarto3 libra.
Patatas, de 6 >/¡ á 8 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS KN EL MERCADO DE HOY,
Cebada nueva, de 20 á 21 rs. fanega.Idem vie ja , de 22 á 24 rs. id.Algarroba, á 21 %, rs. id.

Trigo vendido 1.091 fanegas.Quedan por vender. 1.899.
Precio m áxim o  5o.Idem m ínim o................. fá.
Idem m edio  47 03.

Lo que se anuncia al público para su intelieencia0. ^ 3̂ ;? ."“'” *  ' • " - £ « ^ s s s í.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P n -  

da, Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés se cita 
y emplaza á D. Juan LuisjTejero, Datura! de Zamora, que habitó en 
esta corte, Campillo de Manuela, núm. 3, cuarto principal casa
do, sastre, de 30 años de edad y cuyo paradero se ignora para 
que en el término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándi
do Capilla a responder á los cargos que le resultan en la causa 
seguida contra el mismo y Pedro Alonso Zurita por lesiones mú 
tuas; bajo apercibimiento que de no comparecer se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio q Me hava 

g8r' 3096

Se cita, llama y emplaza á D. Francisco García, vecino de esta 
corte, para que en el término de seis dias comparezca en el Juz 
gado de prim era instancia del distrito de la Audiencia y Escriba
nía de D. Luis González Martínez con el objeto de notificarle 
providencias dictadas en expedientes de Bienes nacionales rem a
tados á su favor; apercibido que de no hacerlo le parará el p e r-  
juicio que haya lugar.

Madrid 20 de Junio de 4860.^Luis González 3331

D. Jó tf Jorgó de f lo ja , Jüez dé prim era ae
villa y su partido. - -  .

P or el presente cito y  Uamo á Bonifacio A lejandre, vecino 
que aparece ser de la ciudad de Zaragoza, para que en el tér
mino de noveno dia comparézca á este Juzgado á pres ar una 
declaración y ofrecérsele la causa por si quiere mostrarse parte 
en la que se instruye por denuncia de la detención ilegal que
sufrió el mismo Alejandre en el cuerpo de guardia de la fuerza
de migueletes de esta provincia; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, sustanciándose 
la causa según su estado; y para que no pueda alegar ignoran
cia, mediante no ha podido ser habido, se m anda fijar este edic
to en los parajes públicos y Gaceta de Madrid.

Bilbao 16 de Mayo de 4860.^José Jorge de G oya.=Por su 
mandado, Gervasio de Frresti. 3334

Por el presente, de orden del Sr. Juez de prim era instancia
de este partido , se emplaza á D. Juan Antonio Gómez, como 
marido de Doña Manuela de la G uerra, cuyo domicilio se igno
ra  f para que dentro del término de nueve dias imprarogables 
comparezca en su Juzgado, por la Escribanía del que refrenda, á 
contestar la demanda que han promovido en el mismo los Pro
curadores D. Francisco de Paula Vera y D. Luis Gonzaga Ochoa, 
á nombre de Fernando Menacho, Francisco Domínguez y otros, 
sobre que Ies reconozca la parte proporcional de un censo de 
25.000 rs. que grava la casa que posee situada en esta ciudad, 
frente á la ermita de San M iguel, y sobre el pago que le corres
ponda de los 13.422 rs. 24 mrs. de réditos.

Y para que llegue á su noticia y le pare el perjuicio que ha
ya lugar, se fija el presente y se insertará en la Gaceta de Ma
drid.Sanlúcar de Barrameda 9 de Junio de 4860,-cV.° B .°= R a- 
mirez.—Nicolás Iglesia. 2972

D. Manuel Benito A rg aña , Juez de prim era instancia de la 
villa de Atienza y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á José Burrull y 
Borrás, de 25 años de edad , y Francisco Marcos Somoza, de 21 
años, ámbos naturales de P inell, provincia de  Zaragoza, solteros 
y  trabajadores de rninas, á fin de que en el térm ino de nueve 
dias comparezcan en su Juzgado para hacerles saber la sentencia 
dictada por la Excma. Audiencia territorial de M adrid en la 
causa criminal que se les siguió por sospechas de robo de 95 rs. 
60 cénts. á José Antonio Quisalós ; con apercibimiento q u e d e n ó  
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Atienza 10 de Junio de 1860 — Manuel Benito A rg an a — Por 
mandado de S. S., Fernando Rodríguez Fernandez. 2993

D. Víctor Dulce, Magistrado honorario de Audiencia fuera de 
esta corte , Juez de prim era instancia del distrito de las Vistillas 
de la misma.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo por tercero y  último 
término á los que se crean con derecho á un censo de 66.000 
reales do principal con rédito de 2 y medio por 400 a n u a l, qua 
se dice impuesto por D. José Ballesteros y  Sabugal en favor de la 
Real capilla de Santiago, extram uros de la villa de Clavijo, por 
escritura de 14 de Junio de 1763 ante el Escribano deS. M. Die
go Sastre de Navas , sobre la casa sita en la calle de Toledo de 
esta corle, núm. 28 antiguo, 440 m oderno, d é la  manzana 109, el 
cual ha sido denunciado por ignorarse su dueño, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde el.de esta publicación, se 
presenten á deducirle en mi Juzgado y oficio del presente Escri
bano de número por medio de Procurador y con poder bastante; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Junio de 4 860.=V íctor Dulce. =  Por mandado 
de S. S., Francisco Montoya. 2984

En virtud  de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez toga
do de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capi
tal, refrendada del Escribano del número D. Tomás Bande, r e 
caída en la demanda que ha entablado el Promotor fiscal del 
Juzgado á nombre del Estado sobre que se declare de la perte
nencia de este un censo perpetuo de una gallina de canon anual 
con sus demás derechos que afectan á la casa sita en esta po
blación y  su calle de las Dos Hermanas, números 21 antiguo y 
23 moderno, manzana 64, se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad del citado 
censo, para que dentro del término de 4 0 dias siguientes al de 
la inserción de este edicto en la Gaceta se presenten en el men
cionado Juzgado y  Escribanía de Bande á evacuar el traslado de 
la repetida demanda; apercibidos q u ede .no  verificarlo les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Junio de 1860.=Tomás Bande. 2995
■ - --     - ■ —  - -- -

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis AlarcoD, 
Juez de prim era instancia en M adrid , refrendada por el Escri
bano del número D. Miguel del Castillo y Alba , se cita, llama y  
emplaza á Sofía González, s irv ien ta , para que al térm ino de 
ocho d ia s , contados desde la publicación de este anuncio , com
parezca ante dicho Sr. Juez y citada Escribanía á fin de ente
rarla  de un exhorto dirigido por el Sr. Juez de Colmenar Viejo; 
apercibida que de no hacerlo la parará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid S de Junio de 1860 —Castillo 2986

Se c ita , llama y emplaza por tercero y último edicto y  té r
mino de nueve dias á Eugenio Fernandez M eras, natural de 
F orrera , provincia de Oviedo , soltero, cochero, y de 48 años 
de edad , que ha vivido en la calle de San Cosme, núm. 7, cuar
to patio, para que comparezca en el Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Universidad de esta corte, que despacha el 
Sr. D. Manuel Riobóo, y Escribanía de D. Severiano de Diego, á 
fin de enterarle de una providencia dictada por los señores de 
la Sala correccional de la Excma. Audiencia de este territorio 
en causa que se le sigue por lesiones; previniendo que de no 
presentarse, sin más citarle ni emplazarle, se entenderán las no
tificaciones y demás diligencias con los estrados del Tribunal.

3003

Se cita, llama y emplaza por tercero y últimoedicto y término 
de nueve dias á D. Santiago Infante Palacio, natural de Cádiz, 
casado, de 34 años de edad, que ha vivido en la casa números 14 
y  16 de la calle de Peregrinos, cuarto cuarto , para que 
comparezca en el Juzgado de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, que despacha el Sr. D. Manuel Rio
bóo, y Escribanía de D. Severiano de Diego, á fin de enterarle 
de una providencia dictada por los señores de la Sala correccio
nal de la Excma. Audiencia de este territorio en causa que se 
le sigue por estafa; prevenido que de no presentarse, sin más ci
tarle ni emplazarle, se entenderán las notificaciones y demás d i
ligencias con los estrados del Tribunal. 3004

D. Francisco de la Pezuela , Doctor en Jurisprudencia Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Búrgos y  su partido

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo por 
término de 20 dias , á contar desde Su inserción en la Gaceta 
del Gobierno , á los que se crean con derecho á heredar los bie
nes relictos por Doña Josefa Novoa, natural de la ciudad de Lu
go y residente en esta, donde ha fallecido intestada, para que se 
presenten con autorización en forma á deducir su acción ante mi 

uzgado, según que asi lo tengo mandado por auto de hoy en el 
expediente de abm testato, en el que se ba presentado parte  Do
ña Antonia García L ópez , soltera , natural de Lugo y  residente 
en Madrid como sobrina en prim er grado de consanguinidad 
con la finada ; apercibidos de que pasado dicho término les p a -  
rara  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 12 de Junio de 1860.=Fraocisco de la Pe
z u e la - P o r  mandado d e s .  S., Casimiro Fabalis. 3022

D. Luis A larcón, Caballero de la Real y distineuida Orrion
dridaft0Juedze dCá,IOS IU ’ Magislrad0 de A^ ie n c ia  fuera de Madrid Juez de prim era instancia del distrito de Palacio.

Por el presente prim er edicto y término de nueve dias ,-ito 
> emplazo á un sujeto num brrdo M olina, cuya habitación v de
m s orcunstaocias se ignoraD( para que c o m p a re z ^ e  m u í  :
gado o en la cárcel de presos á responder á ¡os cargos qué con- 
tra él aparecen en la causa que sieo rn n ir . *1 q
apercibido que de no hacerlo se sustanciará en r e b Z °  * 
ra rá  el perjuicio que haya lugar. ebe'd ‘a y  le pa'

Madrid 12 de Junio de 1860 =A larcon. 3024

« I t a l o  1« ,1 p . rjuit¡0 ql„ : h, ; ; ™ d0 * £  ve-

U n v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del St J u « ; d e l  d istrito  de Mara
villas d e  esta  c o r t e , se  c ita  y  llam a á DI Dftmian B ayon, vecino 
d e  M ad rid , p a ra  que en el térm ino de seis días comparezca en 
la N o ta r ía  de D. Federico A lvarez , calle de Jacomet rezo, nume
ro 74 cuarto segundo, á oir la notificación de la adjudicación 
hecha á su favor por la Junta superior de Ventas de la finca nú
mero 364 del inventario de la provincia de Sevilla , que remato 
el dia 22 d e  Febrero último, y á recoger los documentos para ha
cer el pago del prim er plazo de la misma; apercibiéndole que en 
otro caso se le declarará en quiebra, y será responsable de lo que 
determ ina la ley de 44 de Julio de 1S56. 302(>

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
de esta provincia, se cita y  llama á D. José María Fernandez, 
vecino de esta corte, para que en el término de seis días com
parezca en la Notaría de D. Federico Alvarez, calle de Jacome- 
trezo núm. 74, cuarto segundo, á oir la notificación de la adju
dicación hecha á su favor po r la Junta superior de Ventas de la 
finca núm. 4.094 del inventario de esta provincia , que remató el 
dia 5 de Diciembre ú ltim o , y á recoger los documentos para 
hacer el pago del p rim er plazo de la misma; apercibiéndole que 
en otro caso se le declarará en quiebra, y será responsable délo 
que determina la ley de 41 de Julio de 4856

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
de esta provincia, se cita y llama á D. Juan Solaz, vecino de 
esta corte, para que en el término de seis dias comparezca en la 
Notaría de D. Federico Alvarez, calle de Jacomelrezo, núm. 71, 
cuarto segundo, á oir la notificación de la adjudicación hecha á 
su favor por la Junta superior de Ventas de la finca núm. 4.093 
del inventario de esta p ro v incia , que remató el dia 5 de Di
ciembre ú ltim o, y á recoger los documentos para hacer el pago 
del prim er plazo de la  m ism a; apercibiéndole que en otro caso 
se le declarará en quiebra, y será responsable de lo que deter
mina la ley de 44 de Julio de 4 856.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
de esta provincia, se cita y llama á D. Rafaél Gainza, cecino de 
esta c o r te , para que en el término de seis dias comparezca en 
la Notaría de D. Federico Alvarez , calle de Jacom etrezo, nú
mero 71, cuarto segundo, á oir la notificación de la adjudicación 
hecha á su favor por la Junta superior de Ventas de las fincas 
números 4.095, 4.096, 4.089 al 4.092 inclusive, que remaió el dia 
5 de Diciembre último, y  á recoger ios documentos para hacer 
el pago del prim er plazo de las m ism as; apercibiéndole que en 
otro caso se le declarará en quiebra, y será responsable á lo que 
determ ina la ley de 14 de Julio de 1856.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.— Estado san itario . — En los últimos días de 
Junio el calor ha llegado á sentirse de tal manera que 
se hizo insoportable , subiendo la columna termométrica .hasta 30“: el baróm etro en la variab le ; los vientos del
S. S. E. y del. O. S. O ., y la atmósfera despejada , aun
que no escasearon los dias nub lados, revueltos y tem
pestuosos.

Las enfermedades reinantes no variaron ni en núme
ro , pues casi fué el mismo que en la semana anterior, 
ni en naturaleza, toda vez que en ellas, predomina el elemento inflamatorio ó el gástrico; así es que hubo mu
chas calenturas inflam atorias, gástricas, intermitentes, 
dolores reum áticos, erupciones exantem áticas , irritacio
nes gastro in testin ales , algunos cólicos y flegmasías de la 
mucosa neum o-gástrica y génilo-ui inaria.

Las defunciones fueron en corto núm ero.
 Santo del día. — La Visitación de Nuestra Señora.

Cuarenta Horas en la iglesia del prim er monasterio de Salesas.

ANUNCIOS.
LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES argentíferos en liquiJacion.—La ju n ta  anunciada para el 24 del corrien te, no efectuada por falta de asistencia de 

los interesados, ha sido trasladada al domingo 8 de Julio , á las dos de la ta rd e , en el local de la calle de la 
Flor baja, núm . 3 ; y la comisión liquidadora advierte 
que se verificará cualquiera que sea el núm ero de inte*. resados que concurran . 3349

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.—SECRE- 
taría.—Gran función cam pestre en el jard ín  del Elíseo Ma
drileño, paseo de Recoletos, á beneficio del Asilo de Huér
fanas de la Caridad á cargo de la Junta de Damas de Ho
nor y M érito, hoy lunes 2 de Julio á las nueve de la noche.

El jard ín  estará brillantem ente adornado, é iluminado 
con trasparen tes, faroles, arañas y candelabros que 
D. Cárlos Scropp ha cedido generosamente para este 
benéfico objeto. En esta vistosa iluminación están representados diferentes hechos de la guerra de Africa.

Habrá dos orquestas y lucidos fuegos artificiales. Los 
billetes, al precio de 16 rs., estarán num erados y se ten
drá opcion á los premios de la rifa , que se sorteará á 
últim a hora, los que estarán de manifiesto en una tienda preparada al efecto.

Se despacharán en casa de la Condesa de la Cimera, 
Tesorera del Asilo, calle de A tocha, 5 9 ; en el almacén de 
Scropp, calle d é la  Montera; en la Corona de Oro, Car
rera de San Jerónim o, y en el café Suizo, como también a la entrada del jard ín  _ 4

REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses. Se participa á los señores accionistas de la 
misma que el dia 5 de Setiembre de 1860 se celebrará en 
Lisboa en el domicilio de la Sociedad una junta general.

Con arreglo al art. 32 de los estatutos, la junta se 
compondrá de los 50 accionistas que reunam mayor nú
mero de acciones, con tal que este número no baje de 50 
para cada uno. Los accionistas poseedores de un número 
de acciones suficiente que quieran asistir ó hacerse representar en esta jun ta  deberán depositar un mes ántes 
ce la reunión las que les den el derecho de asistencia :En Lisboa en la Caja de la Sociedad.

En Madrid en la de D. José de Salamanca.
En París en la de la Sociedad general de Crédito industrial y com ercial, 66 , ru é  Chaussée d’Antin , y

s»o nú-i* ?s en casa l°s Sres* Bal leras y compañía, 23, Philipot Lane^
En cambio de este depósito se dará un recibo, en elque se hara constar el dia y la hora en que se ha de rea

lizar. La lista definitiva se cerrará  el 5 de Agosto. Si hu 
biese accionistas poseedores de igual núm ero de accio- 
nes sera preferido el que prim ero las haya depositado.

Bsta ju n ta  genera l, que será la prim era ordinaria, 
tiene por objeto la organización definitiva del Consejo de 
Administración p rov isiona l, con arreglo á los artículos 19 y 20 de los estatutos. —1

MBDALLA CONMEMORATIVA DE LA GUERRA DE A inca, con las fechas de los heroicos hechos del ejército
lo P. t  n  - st? Ia rendic*on de T etuán , y el busto de la R eina  Dona Isabel II.
¿ mec*aNa > de gran m érito artístieo , se vende

qo Un  ̂ * Ajoencia del Comercio, calle de Precia-
n .w .iio ’ PriI?clPa^ A ¡?s señores comerciantes de la Pe-
c w n i ^ K 6 pedldos ai por mayor, se les hará descuento sobre dicho precio.

w ? ¿ - EDr D E.SPE C Ial m in e r a  SA N  CARLOS.— LA Junta directiva de esta Sociedad ha acordado el pago del 
decimoquinto dividendo activo de 1.000 rs. por acción, correspondiente al presente mes.
¿ fik° Sue se Pone en conocimiento de los señores socios 
l  11 a deB,(lue se s irvan acudir á casa de! Sr. Tesorero, calle de Fuencarra1, núm. 28, cuarto principal, desde el 

1 pr^x,ino Julio hasta el 13 inclusive del mismo, eisde las diez de la m añana hasta la u»a de la tarde, 
exc®Pl“á.nd°se los dias festivos.
L oygorrid ™ de JUnÍ° de 1860*===El Secretario, G. de

e s p e c t á c u l o s
r "
* i. tT;:ÍÓC0 dbJ mc* ¡calle de Recoletos). —A las nueve de• valentón del Perchel, por el Sr. C. Prlce.—arios ejercicios que se anunciarán  por carteles.


